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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
1Real decreto [rectificado) nombrando 

Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro a S. M. Elrohito, Em
perador del Japón.— Página 218.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

'Real decreto admitiendo las dimisio
nes que de los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la Comisión 
mixta de Industrias Químicas de 
Barcelona han presentado D, Leo
poldo Terol López y D. José Selles 
Farrán.—Página 218.

\Otro nombrando Presidente y Vice
presidente, de la Comisión mixta de. 
Industrias Químicas de Barcelona a 
los Sres. D. Domingo Durán Arrom 

. y  a D. Juan Antonio de Lassaletta 
Cánovas.—Página 218.

fOfro aprobando el Libro VII del tex
to refundido del Estatuto de For
mación técnica industrial.— Pági
nas 218 a 220.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se cubran en
u el concurso de méritos anunciado 

por Real orden de 21 de Septiem
bre cuatro vacantes de Porteros de 
los Centros que sé indican.— Pági
nas 220 y 221.

Qtra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Mimste- 
rios civiles a los Porteros que se. 
mencionan.— Página 221.

9)traf circular, -suspendiendo provisio
nal y gubernativamente al Arqui
tecto D. Julián 'Sáenz Ituvralde el 
derecho a ejercer su profesión de 
'Av(w.i{;ec.fOs m e flandn ivi r> o sibil ii a d o,

a partir de esta fecha, para conti
nuar dirigiendo las obras en que 
intervlene.—Página 221.

Otra ídem disponiendo sa constituya 
tina Comisión, presidida por el Ge
neral D. Antonio Mayandía y Tró- 
mez e integrada en la forma que se 
indica, con objeto de buscar solu
ción a los problemas relacionados 
con la construcción.—Página 221.

Otra ídem, (rectificada) disponiendo 
quede constituida en ía forma que. 
se indica la ponencia que ha de dic
taminar acerca de las condiciottys 
jurídicas de los terrenos cedidos 
P>ara la Exposición Ib ero-America
na de Sevilla,^ocupados por os 
pabellones de las Repúblicas dé 
América.— Páginas 221 y 222.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se. éícpida Real 
carta dé sucesión en él Título, de 
Conde ele Fuente Blanca a favor de 
doña Carmen Pacheco y Moréno. de 
Tejada.—Página 222.

Otra ídem qué dos Jueces de primera 
instancia y de instrucción de Ma
drid y Barcelona, bajo la responsa
bilidad del Decano} se reúnan, por 
lo menos, tina vez cada mes, a los 
efectos que determina■ la regla se
gunda de la Real orden de 11 cié 
Agosto de 1910.—Páginas 222 a 225.

Ministerio de Hacienda.

Real orden señalando el recargo que 
deben satisfacer en la segunda de- 
cena de Octubre las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha
gan efectivos en moneda de plata o 
billetes.—Página 225.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se constitu

yan dos Tribunales, 'en la forma 
qiíe se indica, uño de Correos y 
otro de Telégrafos* ..para juzgar las 
oposiciones para cubrir cien plazas 
de Aspirantes a ingreso, en el Cuer

po de Correos y otras ciento en él
* de Telégrafos.—Página 125.

Otra prohibiendo la venta del pro
ducto llamado “ Nemno -  a f losa", 
hasta que la Comisión de Veterina
ria que ha de dictaminar su efica~ 
cía terapéutica emita su informe.

* Página 2i25.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. j

Real orden declarando jubilado a don 
José Tragó y Arana, Catedrático j 
numerario del Real Conservatorio' 
de Música y Declamación de esta ! 
Corte.—Páginas 225 y 220.

Otra nombrando el Tribunal, qué. se. 
indica, para juzgar las oposiciones* 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicología, va
cante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.—Página 226.

Otra ídem a D. Gabriel Franco y Ló
pez Catedrático numerario de Eco
nomía política y Elementos de Ha
cienda pública de. la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Za
ragoza.—Página 226. .

Otra relativa a la forma cri qué pue
den matricularse los alumnos que 
posean él título de bachiller, cop 
arreglo a los anteriores planes d> 
estudios.—Páginas 226 y  227* *

Ministerio de Fomento. 
Real orden adjudicando a D. Iháaratr- 

Icardo Fontánla ejecución de un¡ 
sondeo dé investigación de aguas ; 
subterráneas en las poxwvidcides j 
del caserío de Corvera (Murcia), en i 
la finca “El Villar” , del Marqués [ 
de Órdoño.—Página 2;2>. *

Otras prorrogando nuevamente por dos 1 
años la suspensión del derecho pü- i 
blico de registro de minas en la j 
zona de la ‘provincia de Burgos.-*»- ¡ 
Página 227. _ j

Otra disponiendo que él Ingeniera í 
Jefe del Cuerpo de Caminos, D. Al* i 
fonso Benavent y Árreny, proceda a 1 
realizar una visita a los ser indos 
de las islas Cananas.—Página 221*
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Real orden disponiendo ¿e pv oceáu a 
la extinción de la Cámara de Co
mercio^ Industria y Navegación de 
Avilé s* incorporando su censo a la 
provincial de Oviedo.—Páginas 227 
y  228.

Otra ídem id. de las Cámaras de Co
mercio de Tity y Ribadeo y la in
corporación de sus censos a las pro
vinciales de Pontevedra y  . Lugo, 
respectivamente.—Página 228.

Otra concediendo a D. José Labadía 
de la Rosa un mes de segunda y úl
tima prórroga de Ucencia por en
fermedad Página 228.

Otra resolviendo consulta formulada 
por el Presidente del Comité pari
tario interlocal del Comercio, de 
Madrid.—Página 2'28.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  -de  M i n i s 

t r o s .— ‘Consejo de la Economía Na
tional.—'Sección de Defensa de la 
Producción.— Auxilio solicitado por 
D. Antonio Rodríguez Pérez, como 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la S. A. “Jaubel”, de 
Madrid, para su industria Fabrica
ción y venta de artículos de perfu
mería.—Página 228,

H a c ie n d a .—Dirección general de Te- - 
sonería y Contabilidad.—Anuncian
do que la fianza correspondiente a 
la Administración de Loterías de 
Medina Sidonia (Cádiz) es la de 
5.900 pesetas y no la de 55.900, co
mo por error figura en la lisia pu
blicada el día 7 del actual.—Pági
na 229..

G o b e r n a c ió n .— sDirecoión general de 
Administración, —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se. indican 
de la jubilación concedida al Secre
tario del de Par acuellas de Giloca 
(Zaragoza), D, José R.eredia Garcés, ■ 
Página 229.

In s t r u c c i ó n - p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Resolviendo en la forma 
que se indica el expediente de las 
oposiciones a la plaza de Profesor de 
Sección de enseñanzas generales del 
Colegio Nacional de Sordomudos.— 
Página 229.

Dirección general d)e Primera ense
ñanza. —  Resolviendo en la forma 
que se inserta la instancia del Pre
sidente y Secretario de la Sociedad 
anónima “ Constructora Madrileña 
relativa a las obras con destino al 
Grupo escolar “Pérez Galdós‘\ de. 
esta Corte.—Página 229.

Aprobando las actas-de recepción de
finitiva de las obras con destino a

i Escuelas unitarias para niños y ni* 
ñas de los puntos que se 'expresarte 
Página 230.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
cultura y . Montes.— Persona].-— 
Anunciando hallarse vacante unq 
plaza de Ingeniero Jefe del Bistrífá 
forestal de Oviedo.—Página 231. 

Idem Id. las plazas de Auxiliares fá# 
culiaüvos de Montes en los Bis ir i* 
tos forestales de los pimíos que s'ó 
mencionan.—Página 232.

Idem por segunda vez las vacantes á 
proveer en el Cuerpo de Ay uncían  ̂
tes del Servicio Agronómico de los; 
punios que se indican.—Página 232* 

Dirección general de Obras públicas^ 
Personal y Asuntos generales. —* 
Concediendo un mes de licencia por{ 
enfermo al Torrero de faros* afectó 
a la isla de Ruda (Tarragona), doi% 
Emilio Adell Abad.—Página 232. ' 

Dirección general de Minas y C oirh  
bustibles.— Personal. —  Anunciando 
hallarse vacante en la Escuela dé 
Obreros mineros de Bélmez . uña. 
plaza de Ingeniero.—Página 232. 

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  O p o s ic io n e s , 
- Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r q -h 

v i n c i a l .— A n u n c io s  d é  p r e v io  p a g o ¿ 
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del. 
pliego 50 y pliego 51.

PARTE O FIC IA L

S M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.\ S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
rio Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
As erias e Infantes y demás personas 
du Ét Augusta Real Familia, continúan 
iir> novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE ESTADO
Habiéndose padecido error en 1& 

publicación de! siguiente Real de
creto, se inserta de nuevo, debida-; 
mente rectificado.

REAL DECRETO 
Núm. 1.683 (rectificado).

Queriendo dar un relevante y 
distinguido testimonio de Mi Real 
aprecio a Su Majestad Hirohito, 
Emperador del Japón,

Vengo en nombrarle Caballero 
de la Insigne Orde i del Toisón de 
Oro.

Tendréis lo entendido así y dis
pondréis lo necesario para su cum
plimiento.

Í*%Iá$io' a seis de Octu
bre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M iguel  P r im ó  d é  R iv e r a  y  O rban eja . 
Al Grefier de la Insigne Orden del

Toisón de Ore*

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES DECRETOS
Núm.1.708,

A propuesta del Ministro de Tra-; 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en admitir, las dimí fo lies  
que de los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión Mix-; 
ta de Industrias Químicas de Ca-; 
taluña Me han presentado, respec,-; 
tivamente, D. Leopoldo Terpl Ló-; 
pez y D. José Selles Farrán, que-í 
dando satisfecho del celo y com
petencia con qug los han desern^ 
peñado. ¿

Dado en Palacio a seis de Octu
bre de mil novecientos veinti
ocho. ,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Dado qn Palacio a seis de Octu> 
bre de mil novecientos yeintiW 
ocho. ¿i

ALFONSO ^
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Insivî iX’Ta,
E id u a r d o  A u n ó b  P é r e z .

Núm. 1.710,

De acuerdo con Mf Consejo d i  
Ministros y a propuesta del dg !Trá^ 
trajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto. Ins 
bro séptimo del texto refundido del¡ 
Estatuto de Formación técnica in
dustrial quedando derogadas; tote 
das las disposiciones que se oporfo 
gan al mismo. J|

Dado en Palacio a seis de Oc-s 
tubre de mil novecientos veintiW 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo A un ós  Pérez.

ESTATUTO DE FORMACION TEC
NICA INDUSTRIAL

LIBRO VII

Formación técnica de perfeccioneí¥ 
miento e investigación*

Artículo i A Conforme al aparta^ 
do f) del artículo 3.̂  del libró prlmíe  ̂
ro, la formación técnica de perfección 
namiento e investigación t le  n ó pojj 
objeto intensificar o perfeccionar lofl

Núm. 1.709.
A propuesta del Ministro de Tra-¡ 

bajo, Comercio e Industria,
Vengo en nombrar Presidente y 

Vicepresidente de 3a Comisión Mix
ta de Industrias Químicas de Ca
taluña, a D. Domingo Durán 
Arrom y a D. Juan Antonio do 
Lassaletta Cánovas, respectiva-^ 
mente.
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Conocimientos y la práctica de la téc
nica industrial en relación c o n  los 
progresos de la ciencia e investigar 
en todos los aspectos ligados con 
aquella técnica las alteraciones que 
debe sufrir para aumentar el rendi
miento económico de la producción, 
aportar a 3a economía nuevos produc
tos o mejorar las condiciones ps ico fi
siológicas del trabajo.

Artículo 2.° Conforme ¡al artícu
lo 6.° del libro Y del presente Esta
tuto las instituciones de perfeccio
namiento e Investigación que 'habrán 
de desarrollar las funciones señala
das en el artículo anterior compren
derán:

a) Centros de documentación téc
nica.

b) Centros de perfeccionamiento 
profesional en España y en el extran
jero,

c) Centros de investigación de téc
nica, de psicología industrial, de or
ganización científica del trabajo y de 
estudios de racionalización.

d)) Comisiones de unificación, tipi
ficación, verificación y ensayo.

Centros de documentación técnica.
Artículo 3.° Los Centros de docu

mentación técnica tendrán por objeto 
poner a la disposición de los técnicos 
que deseen utilizar sus servicios las 
fichas de documentación o los textos 
correspondientes, valiéndose para ello 
de la organización de salas especia
les de trabajo- donde los técnicos pue
dan investigar l o s  correspondientes 
textos, bien sean libros, revistas, ca
tálogos o cualquier otro medio edito
rial de divulgación dé los procedi
mientos industriales, o- bien valién
dose de copias de dicha documenta
ción.

Artículo 4.° Independientemente de 
la documentación que puedan reunir 
los Centros a que se refiere- el pre
siente Estatuto, é s t o s  procurarán en 
lo posible tener a disposición de los 
técnicos que utilicen sus servicios los 
correspondientes catálogos o duplica
dos de los ficheros do los demás Cen
tros técnicos o de otras instituciones 
científicas o  técnicas que posean una 
documentación técnica de que no se 
pueda disponer en aquéllos.

Artículo 5.° Se considera como 
Oficina Central de Documentación téc
nica, a ios efectos del presente Esta
tuto, el Servicio de información bi
bliográfica que hoy funciona en la ac
tual Junta de Pensiones para Ingenie
ros y obreros en el extranjero, la cual 
m regirá por el Reglamento vigente 
aprobado por el P l e ñ o  de aquella 
Junta.

A r t í c u l o  6.° Si las aportaciones 
económicas destinadas a fomentar la 
documentación técnica profesional fa
cultaran para ello, la Oficina Central 
de documentación técnica a que alude 
ol artículo anterior podrá crear en ios 
centros Industriales donde más utili
dad pueda rendir otras oficinas de 
documentación filiales regidas por las 
dispo s i c i ó ñ  es reglamentarias que 
aquélla dicte para su funcionamiento, ; 
c o n  la anmhación del Ministerio y

previo informe de la Junta Central de 
Formación técnica industrial.

Artículo 7.° Tanto la Oficina Cen-̂  
tral de Documentación como sus filia
les deberán poseer ficheros separados 
de la documentación técnica en sus 
diferentes f o r m a s  de manifestación 
editorial y poseerán además una car- 
toteca de los artículos publicados en 
las diferentes revistas técnicas de 
que puedan disponer, clasificados por 
lo-s asuntos de que traten y ordenados 
con arreglo a la clasificación decimal 
del Instituto Internacional de Biblio
grafía.

Artículo- 8.° La Oficina central de 
Documentación técnica procurará co-. 
laborar a la unificación y clasifica
ción de la documentación que apa
rezca en los diferentes libros y re
vistas técnicas editadas en España, y 
en lo posible en las editadas en len
gua española. Con este objeto podrá 
contratar con las diferentes revistas el 
servicio de clasificación decimal, y 
que independientemente de la que 
adopte cada revista o cada Institución 
de carácter técnico industrial ha de 
considerarse como la clasificación téc
nica oficial para las relaciones con los 
demás Centros de documentación téc
nica del extranjero.-

Artículo 9.° Los Centros de docu
mentación técnica estarán autorizados 
para suministrar a los individuos o 
entidades privadas, copias simples de 
la documentación técnica que solici
ten, cargando el precio de coste según 
tarifas que serán aprobadas por" el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

El suministro de la correspondien
te documentación técnica a los Centros 
oficiales será gratuita.

Artículo* 1.0. Todas las dudas que 
se susciten sobre la interpretación de 
las funciones de los Centros de do
cumentación técnica serán resueltas 
por el Ministerio, previo informe de 
la Junta de Perfeccionamiento indus
trial obrero, á la que estará anexa la 
Oficina central de Documentación téc
nica.
Centros de perfeccionamiento profe

sional en España y en el extraña
jero.
Artículo l i .  Los Centros de per

feccionamiento profesional en España 
y en el extranjero, regulados por el 
presente Estatuto, tendrán por objeto 
pfeparar y vigilar el perfecciona
miento de los obreros y los técnicos 
de la industria, bien sea en los Cen
tros industriales del propio país o en 
los del extranjer-o*, seleccionándolos 
previamente de acuerdo con las nor
mas trazadas por los Institutos de 
Orientación y Selección profesional.

Artículo 12. Se considera c o m o  
Centro de perfeccionamiento profe
sional en España y en el extranjero, 
a los fines uel presente Estatuto, la 
actual Junta de Ingenieros y Obreros 
pensionados en e! extranjero, que se 
transforma por el presente Estatuto 
en Junta de perfeccionamiento indus
trial obrero, y  se regirá por las dis
posiciones y Reglamentos vigentes que 
a ella se refieren.

Artículo 13. Se exceptúan de la 
jurisdicción de la Junta a que se re
fiere el artículo anterior las pensio
nes de amoliación de estudios e in

vestigación que se concedan por las 
Escuelas de Ingenieros Industriales a 
sus alumnos o a los Ingenieros pro-; 
cendentes de ellas, las cuales se re-* 
girán por las disposiciones que. aree- 
ten a cada Escuela.

Artículo 14. La Junta de. perfec*<
■ eionamiento industrial obrero estará 

facultada para organizar por sí mis* 
ma, en colaboración con alguno do 
los Centros docentes señalados en éí 
presente Estatuto, los cursos de per
feccionamiento que inicialmente pue-t 
dan servir de ensayo aprovechando 
las enseñanzas recogidas, y en el caso 
de que las Escuelas a quienes podrí# 
interesar no puedan organizarío por 
sí mismas.

Centros de investigación, de, 'técnica 
industrial, de psicología industrial{ 
organización científica del trabaje 
y estudios úe racionalización.
Artículo 15. A los efectos del pré

sente Estatuto se consideran como, 
Centros de investigación de técnica 
industrial los Centros, Laboratorios ¡e 
instituciones complementarias qué fi
guren en las cartas fundacionales de 
las Escuelas correspondientes, ■ ■$¥ LaN 
boratorio* de Mecánica Industrial y 
Automática y el Laboratorio* de Quí~; 
mica Industrial y Foto-tecnia.

Artículo 16. Los Centros de inves
tigación señalados en el artículo án-* 
terior se regirán por disposiciones re-i 
glamentarias, que deberán ser apro
badas por el Ministerio de Trabajó, 
Comercio e Industria. . ! >

Artículo 17. Todos los Centros dé 
investigación están obligados á prew 
sentar al Ministerio una Memoria de-: 
tallada, anual: de los trabajos verifi
cados y de todas^ aquellas actividades 
que durante el , año hayan tenido* oca
sión de desarrollar.

Artículo 18. Todos los Centros de 
psicología industrial, racionalización y 
organización científica del trabajé 
que puedan crearse por el Estado o 
bien por entidades oficiales, privadas 
o de carácter industrial, estarán 
metidos, en el primer caso, a la ju-: -  
risdicción del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, y en el según-: 
do, a su Inspección. * v

Artículo 19. Mientras no proceda 
la institución de Centros especial-: , 
mente dedicados a la investigación 
psicología industrial, racionalizaol^J^J 
y organización científica del 
los Institutos de Orientación.y 
ción profesional están 
la medida de sus posiMliém&$, á ctfc ■ 
laborar con los Centros docentes & I 
que se refiere el presente Estatuto 
en el estudio de las cuestiones a quéj 
afectaiuaqueltasr problemas, y a auxi
liar las iniciativas privadas de ins
tituciones como el Comité Nacional 
de Organización científica del trabajo 
y otras similares.

Artículo 20. Con el fi¡n señalada 
en el artículo anterior, dichos Instfe 
tutos podrán concertar con entidades! 
privadas o con Fundaciones destiné 
das a ello, los trabajos de colabora* 
ción que estimen oportunos.

*■' d A s
Comisiones de tipificación, verificM< 

ción y ensayo.
Artículo 21. Las funciones séftfe:T fí 

ladas en el apartado d) de!
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ib 6.° del libro I serán desempeñadas 
por la Comisión permanente de ensa
yos de materiales creada por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1925, 
a cuyos efectos se denominará en lo 
sucesivo Comisión permanente de 
Ensayos de materiales y de Tipifica
ción industrial.

Artículo 22. De acuerdo con el 
artículo anterior, corresponde a esta 
Comisión:

1.° Efectuar, en colaboración con , 
los Laboratorios oficiales del Estado 
y de los particulares con q.ue entre 
en relación, todos los trabajos enca
minados a efectuar: a) La tipifica-: 
ción de la nomenclatura y definicio
nes de los materiales de construcción 
e industriales; b) La tipificación de 
los métodos de ensayo' de los mis
mos; c) La tipificación de sus plie
gos de condiciones ele recepción.

2.° Efectuar todos los trabajos co
rrespondientes a la tipificación de i.i 
nome-nclatura y definiciones del he 
rramental, mecanismos y maquinaria, 
así como también la, de sus formas 
y dimensiones y la de su comproba
ción y ensayo.

3.° Continuar las relaciones, en 
materias de estudio de la investiga
ción científica, con las Comisiones 
internacionales para la tipificación 
’de los nuevos métodos de ensayo de 
Jos materiales de construcción e in
dustriales y del herramental, meca
nismos y maquinaria.

4.° Representar al Estado en .su  
labor de cooperación y orientación 
con Ijas Asociaciones privadas que

•‘ existan o se formen para estos fines.
5.° Prestar auxilio en los tra-bajós 

de preparación de organización a las 
Comisiones ejecutivas de las Exposi
ciones, Congresos y demás certáme
nes de carácter técnico industrial re
lacionado con las materias, para ejer- 
pér un verdadero Patronato de acción 
y proponer a la Superioridad la re
presentación más adecuada.
. 8.° Colaborar con toda clase de 
organismos oficiales que efectúen tra
bajos relacionados con las misiones 
primera y segunda que quedan indi-: 
cadas,̂  y para las ̂ propuestas de tipi
ficación que ofrezcan aquellos orga
nismos, proponiendo a la Superiori
dad la sanción sobre su incumpli
miento.

Artículo 23. La Comisión perma
nente de Ensayo' de los materiales y 
dp Tipificación industrial estará cons
tituida por la Presidencia, la Secre
taría general y las Secciones y Co
misiones eventuales que se creqn 
conveniente establecer.

Artículo 24. La Secretaría general 
fslará a cargo del Vocal que designe 
la Comisión, la cual tendrá a su ser
vicio el ¡personal técnico que sea de
signado por el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, a propuesta 

dteba. Junta, debiendo ser és^os 
pr-puestos entre funcionarios al ser- 
.V icio del mismo Ministerio que posean 
ti lulos dé Ingenieros o de técnico' o 
Anudante industrial.

Artículo 25. Serán Vocales ¡per
manentes los designados por cada 
uno de los siguientes Centros entre 
su personal técnico especializado:

Escuela Superior de Arquitectura 
$ 3 §  i ^ a d r i c h

Escuela de Ingenieros Agrónomos. 
Escuela de Ingenieros de. Caminos, 

Canales y Puertos.
Escuela .Central de Ingenieros In

dustriales.
Escuela de Ingenieros de Minas. 
Escuela de Ingenieros de Montes. 
Instituto Nacional de Invesligacio

nes .Agronómicas y Forestales.
Facultad de Ciencias de la üniver-: 

sidad Central.
Escuela Industrial de Madrid. 
Laboratorio de Ensayo de materia

les de la Escuela de Caminos, Cana
les y Puertos.

Laboratorio de Investigación rneta- 
lográfi.ca de la Escuela de Minas.

Laboratorio del Material de Inge
nieros del Ejército. b

Establecimiento industrial de Inge
nieros.

Laboratorio' Central de Meteorolo
gía; de Artillería.

Taller de precisión de Artillería.
Laboratorio de Investigaciones de 

Química industrial, y Fototecnia.
Laboratorio^ de. Investigaciones de 

Mecánica industrial y automática.
Laboratorio de Ensayos de la Es

cuela Central de Ingenieros Indüs-' 
tríales.

Laboratorio dé Aerodinámica de 
Cuatro Vientos.

Un Representante del Ministerio de 
Marina, libremente designado ¡por el 
Ministro. .

Ocho Vocales de libre designación 
del Gobierno, elegidos entre personas 
de reconocida competencia que se 
hayan distinguido por sus trabajos 
sobre 1a materia.

Artículo 26. La Comisión perma
nente de Ensayo de dos materiales y 
de estandarización industrial podrá 
pro¡poner al Gobierno, v éste acordar, 
ta¡ agregación a la misma de aquellas 
personas que por su profesión y com
petencia han de contribuir al mayor 
beneficio y rendimiento de la misma, 
sin que esta agregación pueda dar 
 ̂lugar a derecho alguno de carácter 
administrativo.

Artículo 27. La Comisión perma
nente de Ensayo de los materiales v 
de estandarización industrial se re
girá por el Reglamento especial que 
para el régimen ele su 'funcionamien-- 
to normal se apruebe por el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus- 
tria.

Artículo 28. Los Directores de los 
Laboratorios oficiales colaborarán con 
la Comisión permanente, en la medi
da de sus ¡posibilidades, para efectuar 
los estudios de investigación y de ex
perimentación dentro de lo dispuesto 
por sus Reglamentos y disposiciones 
especiales.

Disposiciones transitorias.
1.a Se autoriza al Ministro de Tra

bajo, Comercio e Industria para pu
blicar en un solo texto legal los tex
tos de los diferentes Decretos que 
comprende el Estatuto de Formación 
técnica y que fueron promulgados 
con fechas 9 de Marzo de 1928 (li
bro I ,  16 de Abril dé 1928 (capítulo 
VI, libro I), 30 de Julio de 1928 (li
bro IX), 1 1  de Agosto de 1928 (libros 
V y VI), 24 de Agosto de 1928 (libro-s 
III y IV) y las de hoy, haciendo las 
debidas corre Aciones* de forma que

sean necesarias para 1a, unidad de los 
textos.

2.a Se autoriza al Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria para in
cluir el párrafo siguiente al final del 
artículo 18:

:“E1, Patronato local de Madrid es-: 
tará constituido por la Comisión eje
cutiva de la Junta Central de For
mación técnica industrial.”

3.a Asimismo se autoriza, al Minis
tro de Trabajo, Comercio e Industria 
para modificar él artículo 13 del \U 
■boro I del Estatuto, incluyendo al Sub

director de Trabajo entre los miem- 
bros que han de componer la Junta 
Central de Formación técnica indus
trial.

4.a Igualmente se autoriza al Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Indus
tria para incluir a; continuación del 
artículo 41 del capítulo VI del libro 
I el siguiente capítulo:

[“Las obligaciones que incumben a 
las Diputaciones y Ayuntamientos ¡por. 
virtud del presente/Estatuto se en
tiende que podrán aplicarse indistin
tamente al funcionamiento de los di
versos Centros de Formación técnica 
o a la; dotación de becas, en el caso 
de que los respectivos Patronatos así 
Ip acordaran para su mejor aprove
chamiento.”

Madrid, 6 de Octubre de 1928.— . 
Aprobado por S. M.—El Ministro dé 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduar
do Aunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

RELAÉS ORDENES 
Núm. 1.913.

Excmo. Sr.: El Ministerio de Ins
trueción pública y Bellas Artes, en 
24 y 26 de Septiembre próximo pa- 
sado, comunica a esta Presidencia 
que se han producido dos vacan
tes de Porteros en el Museo Nació-, 
nal del Prado, po£ baja definitiva 
en el escalafón de Mariano Medel 
Elvira y fallecim iento de Antonio 
Heras Mazón, y habiéndose anun
ciado concurso de méritos por Real 
orden de 21 del citado m es (Ga c e t a  
del 23), para proveer, entre otras, 
dos vacantes que existían en el 
propio Museo,

8. M. el R e y  (q. D. g.) áe ha ser-; 
vido disponer se cubran en el m isV  
mo concurso dichas cuatro vacan
tes de Porteros,, entendiéndose am
pliado el plazo de presentación de 
instancias para solicitar esas pla
zas del modo y forma que detalla 
la citada Real obelen, hasta, que 
transcurran veinte días al de la in
serción de esta disposición en la 
Ga c e ta ,

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra éu cmio^Amiepfq y  efectos.. Diojt
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guarde a V. E. muchos años. Ma- 
jirid, 9 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
¡Señores Ministros de los Departa-: 
, mentós civiles y Oficial mayor de 

la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 1.914.
Excmo. Sr.: Por, existir las va

cantes. reglamentarias producidas 
[en el Cuerpo de Porteros de los 
¡Ministerios civiles,

S., M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien conceder el reingreso en el 
¡expresado, Cuerpo, por reunir las 
¡condiciones reglamentarias, a los. 
¡siguientes Porteros quintos en si-: 
¡tuación- de cesantes:

Francisco Rubert Suárez, con do-; 
¡micilio en esta Corte, calle de la 
¡Reina, núm. 43, y se le destina al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
¡Ciudad Real.

Juan Corral Orellana, procedente 
¡¡como el anterior, del Ministerio de 
la  Gobernación, y se le destina al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Lérida. ¡

Respecto a su domicilio, lo úni- 
¡co que consta en esta Presidencia 
¡es que sirvió su último cargo en 
¡Telégrafos, Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
Ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
0rid, 9 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de Instrucción pú

blica, Oficial Mayor y Ordenador, 
¡de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 1.915.

Excmos. Sres,: Ha recibido el Go
bierno repetidas denuncias sobre Ja 
forma descuidada en que se vienen 
¡atendiendo por los Arquitectos direc
tores y construyendo por los encar
gados al efecto, algunas obras, seña
lando esta deficiencia en la dirección 
y en los materiales empleados, como 
causa determinante clel último hun
dimiento ocurrido este mismo mes, 
en esta Corte, en la casa en construc
ción de la calle de Topete, número 
1 duplicado.

Practicadas las indagaciones del 
caso-, resulta que la expresada casa 
es dirigida por el Arquitecto D. Ju- 
Ilná Sáenz Iturralde, que desde Marzo 
8 Julio de este año, según .!&% esta--

dísticas que a la vista sé tienen, ha 
intervenido en 277 expedientes de 
construcciones, siendo ya la segunda 
casa que en este año, y desde al mes 
efe Marzo citado, se hunde al citado 
Arquitecto, produciéndose la más ple
na convicción de que por éxtraordi- 
naria que sea la actividad del citado 
Arquitecto, no es posible, que atienda 
por sí mismo y garantice de una 
manera real las obras que aparente
mente dirige.

Por las razones expuestas y hacien
do uso este Gobierno de las faculta
des extrarregiamentarias que le ptor-- 
ga el Real- decrete de ¡16 de Mayo 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con la propuesta del Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer:

l.° Se suspende provisional y gu
bernativamente al Arquitecto D. Ju
lián Sáenz Iturralde el derecho a 
ejercer su profesión de Arquitecto, 
quedando imposibilitado, a partir de , 
la fecha de publicación de esta Real 
orden, para continuar dirigiendo las 
obras en-que interviene.
- 2.° Por el Abogado del Estado, don 
Javier Cabello Lapiedra, se procede
rá a instruir un expediente informa
tivo, al que se aportarán todos los 
elementos de juicio necesarios para 
venir en conocimiento de las razones 
que han producido, los expresa
dos hundimientos, al mismo tiempo 
que se esclarecerá la forma en que 
venía actuando el Arquitecto D. Ju
lián Sáenz de Iturralde, a fin de de
ducir las responsabilidades de orden 
gubernativo y administrativo en que 
hubiere podido incurrir independien
temente de las de orden judicial, cu- 
ya investigación compete a los Tri
bunales . ¡eje Justicia»

3.° Por el mismo Juez del expe
diente ordenado instruir en el núme
ro anterior, se investigará si existen 
casos análogos o parecidos al del se
ñor Sáenz Iturralde, extendiendo, en 
su caso, a ellos sus actuaciones y la 
propuesta de la medida que estime 
justificada, cuando por el excesivo 
número de obras que dirijan los in
culpados o por la poca atención que 
presten a las obras dirigidas, según 
los informes técnicos que al efecto 
escuche, se hayan producido o pue
dan producirse otros hundimientos;

De Real orden lo digo V. EE. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1928.

. PRIMÓ DE RIVERA
Señores»^

Núm. 1.916.
Excmo-s. Sres.: Visto el escrito dn 

rígido a esta Presidencia por la So
ciedad Central de Arquitectos, en sú< 
plica de que se busque solución a lo* 
problemas relacionados con la cons-. 
tracción, comprendidos en los siguien
tes enunciados: seguridad pública,
formación técnica del obrero, solven
cia del constructor, economía y fo
mento de la vivienda barata por me
dio de la standarización, creación de 
un organismo para encauzar definí-, 
tivamente los problemas de la urba
nización, articulación o estructura de 
la riqueza arquitectónica del Estado, 
revisión de los procedimientos de en
señanza que actualmente rigen en Ja* 
Escuelas de Arquitectura y reglamen
tación del servicio de los funciona- 
ríos, . ' : ..

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, presidida por e| 
General D. Antonio Mayandía y Gó« 
mez, y como Secretario, con voz y 
voto, un funcionario de la Secretaría 
auxiliar de está Presidencia, se cons
tituya una Comisión, cuyos represen^ 
tan tes nombrar á este Departamento, * 
propuesta de. las respectivas entidad 
des que se enumeran a continuación: 
Federación Patronal, Cámaras de ls 
Industria y de. la Propiedad, Obreros. 
Comité de Urbanismo, Escuelas de 
Arquitectura, Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando (Sección 
de Arquitectura), Junta de Construc* 
clones civiles del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y Aso* 
elaciones de Arquitectos, representa* 
das por las de Madrid y Barcelona, 
debiendo presentar al Gobierno el 
proyecto o proyectos sobre las refe
ridas materias en un plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de la cons-; 
titución de la expresada Comisión.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. EE. muchos años. Madrid, 0 
de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVEñWU
Señores...
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am^. r c i a  de los Representantes de; 
las Repúblicas de América y de Por- 
tugal, que concurren a la Exposi
ción Ibero-Americana de Sevilla, 
para señalar la fecha de su inau
guración, se trató, entre otros 
asuntos, del referente a la cesión 
de terrenos para los pabellones de 
las distintas Repúblicas, america
nas y de Portugal, acordándose el 
nombramiento de una ponencia que 
dictamine acerca de las condicio
nes jurídicas de los terrenos ce
didos para la Exposición Ibero- 
Americana de Sevilla ocupados por, 
los pabellones-de las aludidas Re
públicas; y habiéndose comunica
do a esta Presidencia del Consejo 
los nombres de las personas que 
han sido designadas para ostentar 
las diversas representaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicha ponencia 
quede constituida del modo si-í 
guíente:
. Don Eduardo Aunós Pérez, Mi
nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria, Presidente de la misma;

■ D. Bernardo Aimeida y Herreros, 
Secretario general del Ministerio 
de Estado, en representación del 
propio Departamento; en la del 
Ayuntamiento . de Sevilla, el Te
niente alcalde D. Pedro Carava ja y 
Rogé, D. José Cruz Conde y B. Ma- 
Hano Foronda González, Marqués de 
Foronda, como Presidentes, respec- 
Uv amen te, de los Comités de las 
Exposiciones Ibero-Americana dé 
Sevilla e Internacional de Barcelo-» 
aa, y a cuya ponencia concurri
rán. asimismo, según lo conveni
do en la mencionada reunión, el 
leñor Ministro del Uruguay, como 
peprecentante de los países que 
ronslruyen pabellones de carácter 
permanente, y el señor Ministro 
leí Brasil, en representación de los 
Daísr v que construyen paaelión con 
carácter temporal.”

De Real orlen Vdi go  a V. E. pa
na su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor..,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm . 954.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de t i  de 
Mayo de 1912.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que, previo el pa-* 
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta», 
bleeidos, se expida, en el término 
señalado, Real Carta de sucesión en 
el Título de Conde de Fuente Blan
ca, a favor de doña Carmen Pa- 
checo y Moreno de Tejada, por fa
llecimiento de su madre doña Solé-; 
dad Moreno de Tejada y Moreno, 

De Real orden lo participo a AVE. 
para su conocimiento j  afectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a tilmo de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Octu-, 
bre de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N ú m .  9 5 5 .
Ilmo. Sr.: El d e s u s o, no siempre 

justificado, en que van cayendo deter
minados preceptos legales que regu
lan la constitución de los Cuerpos de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción en las poblaciones donde ha
ya tres o más Juzgados y la actuación 
de los Juzgados de guardia, y la con
veniencia de modificar tales preceptos 
conforme a lo que exigen nuevas cos
tumbres y evoluciones én las circuns
tancias ¿e la vida moderna, obliga a 
dictar normas que, cuanto más popu
losas son las urbes donde los Juzga
dos actúan, son más necesarias para 
que los servicios indicados sean tan 
eficaces como la recta, administración 
de la justicia y la tranquilidad de los 
ciudadanos requieren.

No pueden ser estas normas iguales 
para poblaciones donde sólo existen 
de dos a cuatro Juzgados que para las 
que cuentan con mayor número; y a 
éstas,-que son las m á s inmediata
mente necesitadas, se refiere la pre
sente disposición, sin perjuicio de dic
tar las convenientes p a r a  aquellas 
otras.

Es de necesidad, de una parte, im
pedir que los Cuerpos de Jueces de 
primera instancia e instrucción, en 
poblaciones como Madrid y Barcelona, 
lleguen a ser una ficción y que sus 
Decanos se conviertan en meros ofi
cinistas que ni siquiera repartan, si
no que se limiten a visar las firmas 
de los Secretarios que autorizan ios 
repartos de amnios entre los Juzga
dos de la localidad o entre las Secre
tarías de los Juzgados, situación a la 
cual se está llegando ñor el olvido ab

soluto de la obligación de reunirse! 
periódicamente los Jueces, impuesta 
ya por el artículo 3.® del Real decretó; 
de 28 de Septiembre de 1849, mantel 
nida y determinada en la regia seguid 
da de la Real orden de 11 de Agostó! 
de 1910 para los Juzgados de Madrid^ 
sin explicación satisfactoria de quej 
no fuera aplicada a los de Barcelona^ 
y no derogada por ningún otro pr'e-s 
cepto legal; obligación cuyo cumplía 
miento es de estimar eficaz para unía 
fioar prácticas y afirmar criterios qué* 
cuando son diferentes en cada Juzgad 
do, fácilmente contribuyen al despees^ 
ligio de los juzgadores, y para eti$ 
mondar abusos que a todos afectan $ 
por ello exigen unidad y constancia en! 
su corrección.

De otra parte, precisa- mantener e| 
criterio reflejado en la Real orden dg 
18 de Junio de 1925, do que el ser-a 
vicio de guardia do los Juzgados dg 
Madrid y Barcelona esté siempre a | 
exclusivo cargo de funcionarios judi-s 
cíalos de la categoría de Magistrado^ 
que es la que para desempeñar los] 
Juzgados de las mencionadas poblad 
ciones se exige; pero es necesario hgté 
cer compatible ese criterio con lo qug 
la naturaleza y circunstancias del pe=3 
noso servicio de guardia de vemticuas 
tro horas permite exigir, ¡de mod($ 
que ningún funcionario deba prestar^ 
lo más de una vez en cada período dé 
diez días, con lo cual podrá exigirá® 
a cada uno, en su tumo, qué lo pres- 
te con la continuidad y el cuidado ne^ 
cosarios, a los que no es prudentó' 
obligar cuando las guardias, c o m d  
ahora sucede frecuentemente, se dtó 
p-lican en una misma semana. Afortús 
nadamente, el Decreto-ley dé Ib d | 
Agosto de 1927, al refundir en unal 
sola clase todas las categorías de Mas 
gistrado, reconociendo en todas Idéris 
ticas aptitudes, y el Real decreto d i 
29 de Octubre de 1927, inspirado en 
la misma orientación, facilitan la 'so& 
lución. ó

Circunstancias de la vida moderna^ 
como el positivo aumento de acciden-. 
tes y el de imprudencias y negligen-r 
cias constitutivas de delitos culposo^ 
que producen víctimas, aconsejan e$ 
cuidado de que en todos esos casoí 
pueda el Juez de guardia, desdé lof 
primeros momentos, disponer de péS? 
ritos médicos, que sólo la concurren
cia de los forenses lo puede asegurar* 
La necesidad de que las actuaciones 
del Juzgado de guardia de mayor im= 
portaneia, porque siendo las primée 
ras han de influir neéesariaménte élí 
las posteriores, sean instruidas con 3áj 
perfección posible, obliga a cuidar M
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que nunca falte al Juez la asistencia 
de un fedatario indudablemente apto 
y experimentado, como tienen que 
serlo los Secretarios titulares. La ex
periencia tiene demostrado» que, sin 
perjuicio de las facultades reconoci
das a las Salas de gobierno de las Au-> 
Ciencias respectivas por las disposi
ciones vigentes, y de que dichas San 
las sean consultadas cuando los Pre-: 
Bidentes lo juzguen conveniente y dis
pongan de tiempo para ello», los Jue-s 
ces de guardia, en el ejercicio de tal 
servicio1, dependan directa y exclusi-: 
¡vamente del Presidente de la Audien
cia, para que éste,'bajo su responsa^ 
íwlidad, pueda en todo momento adop-: 
tar medidas de ejecución inaplazable, 
[incluso la de aumentar el número de 
Juzgados que, con carácter y ju ris
dicción excepcionales, coadyuven a la 
realización del servicio en un día de-' 
terminado. Y análoga experiencia 
aconseja fijar otras normas que no 
son de menor importancia, como las 
que facilitan la intervención del Mi
nisterio fiscal y la declaración de re 
servadas que corresponde a las ae-: 
tuaciones de los Juzgados de guardia, 
de evidente necesidad, ya qué en al
guna ocasión se ha- alegado que no 
es obligada la reserva, porque cuando 
actúa el Juzgado d© guardia respec
to' a un hecho concreto, no está toda
vía formado el sumario, que es lo 
que la ley declara expresamente se-; 
creto. A los efectos indicados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
jyldo disponer lo siguiente:

1.° Los Jueces 'de prim era instan
cia y de instrucción de Madrid y Bar
celona, bajo la responsabilidad del De-; 
cano, se reunirán, respectivamente, 
por lo míenos una vez cada mes, a los 
efectos que determina la regla segun
da de la Rea! orden de 11 de Agosto» 
dé 1§ 10, sin perjuicio de hacerle ade
más, y para los mismos ñnes, cuando» 
lo solicite del Decano fundadamente 
alguno de los Jueces.

La asistencia a estas reuniones será 
obligatoria para los Jueces, excepto 
para el que el día en que cada una 
Se efectúe preste el servicio de guar-: 
día; pero éste asistirá también si sus 
ocupaciones del momento se lo per- 
miten, para lo cual las reuniones se 
celebrarán en un local del mismo Juz
gado de guardia. EL Decano* llevará 
tm registro, donde se anotarán todas 
las faltas de. asistencia de los Jueces 
% quienes no corresponda la guardia, 
y  tales faltas se sumarán a las de 
asistencia al servicio de guardia, a 
Iros efectos que luego se determina
rán. :

Ordinariamente actuará como Be- 
Iretario en estas Juntas pl

judicial que lo sea del Decanato; pero 
si la índole del asunto» a tra ta r o- cual-: 
quier otra circunstancia lo aconseja-: 
se, el Decano podrá acordar que ac
túe como Secretario uno de los pro-: 
pios Jueces, que designará libremen-: 
te, siendo obligatoria la aceptación 
por el designado.

2.° El Juez Decano será nombrado' 
por Rea! orden del Ministerio' de Gra
cia y Justicia, a propuesta del Presi-: 
dente de la Audiencia territorial res-; 
peciiva, que se atendrá en ella a la 
mayor categoría y antigüedad en ésta 
entre los Jueces, mientras las cuali
dades de actividad, celo y prestigio 
concurran en igual grado*.

.Del mismo modo se hará él nomn 
bramientto» de Yicedecano.

Ki el Decano ni el Yicedecano po-: 
drán ser separados de estos cargos 
sino» por fundamentos, que serán de
purados previamente en expedientes 
que instruirá el funcionario' de la Au-; 
diencia respectiva de mayor catego
ría  o de mayor antigüedad en ésta 
que el Presidente de la misma de
signe.

El Yicedecano sustituirá al De
cano en todos los casos en que aquél 
sea baja. Guando ni el Decano ni el 
Yicedecano puedan actuar, les sus
titu irá e! Juez de mayor categoría, 
y, entre los de la misma categoría, 
el de mayor antigüedad en ella.

3.° El Secretario del Decanato re
unirá las circunstancias que exige la 
regía sexta de la Real orden de 11 
de Agosto de 1910, y será nombra
do por Rea! orden *Iel Ministe
rio* de Gracia y Justicia, a pro
puesta de la Junta de gobierno del 
Colegio de Secretarios judiciales res-- 
pectivos, informada por el Juez De-* 
cano y por el Presidente de la Au
diencia territorial. Del mismo modo 
será nombrado un Vicesecretario, que 
sustituirá al Secretario cuando' éste 
no pueda actuar; y a falta del Secre
tario y del Vicesecretario, actuará co
mo Secretario* del Decanato el que 
designe el Juez Decano entre los que 
reúnan las circunstancias antes ex
presadas. Sil. ninguno las reuniera, 
hará la designación libremente entre 
im  demás.

4.* El Juzgado de guardia en Ma
drid y en Barcelona estará como re
gla general, siempre ai cargo exclu
sivo «de los Jueces de primera instan
cia y de instrucción titulares de cada 
una de dichas poblaciones. Estos ac
tuarán sucesivamente uno cada día, 
sin poder ser nunca sustituidos uno 
por otro. Guando' alguno no pueda

cj a* Jwserado está vacante, se

rá sustituido» por otro funcionario ju
dicial, que, necesariamente, habrá dé; 
ser de la categoría de Magistrado,

A este efecto sustituirá al Juez de 
primera instancia y de instrucción' 
en el servicio de guardia el Juez mu-: 
nieipal del mismo distrito si perte-: 
nociese a la Carrera Judicial o a la 
Fiscal y tuviera categoría de Magis
trado o de Fiscal. Para los demás 
casos, el Presidente de la Audiencia1 
territorial respectiva, antes de em-: 
pezar cada año natural (y para lo 
que resta del corriente en cuanlo .se 
publique la presente Real orden) for-: 
mará una lista de cinco funciona
rios/los cuales, por turno, desempe
ñarán el servicio del Juzgado té! 
guardia cuando no pueda actuar el 
Juez titular a quien corresponda, o; 
cuando no pueda actuar en un d|s-:| 
trito ni el Juez titular ni el ipuniéi- ¡ 
pal que sea Magistrado o* Fiscal. Du
cha lista será formada, en primer 
término, con el Presidente o Presi;-1 
dentes5 de Tribunales Industriales 
constituidos en la misma población; 
y completada con Magistrados, entre! 
los cuales serán designados, en prt-j 
mer término, los que hayan sido 
Jueces de la misma población y de¿-: 
pués los de menor categoría y anti
güedad en ésta entre los que cons* 
tituyan el Tribunal, cualquiera que; 
sea la Sala a que pertenezcan.

El servicio de guardia es obliga-i 
torio para el Juez titular a quien co
rresponda, y, en su caso, para el fitnv 
cionario llamado a sustituirle, y fue* 
ra de los casos de vacante dei Juz
gado o licencia del que deba tener-! 
lo a su cargo, sólo podrá ser eludí-*) 
do por enfermedad acreditada para! 
cada guardia o enfermedad gravísi-i 
ma o defunción de su cónyuge o dél 
algún ascendiente, descendiente 
hermano.

Cualquiera que sea la causa^S^W 
falta de prestación del jservtciQ (Jé 
guardia por un Juez titular a quien. 
corresponda prestarlo, leicá ánotadíi* 
la falta en un Registro especial que j 
correrá a cargo del Juez Decano; y! 
si en un año natural llegasen las fal- ; 
ta® a  diez, no se concederá al futí-.; 
cionario ninguna licencia durante él j 
año siguiente. A las faltas por este; i 
concepto» se sumarán las de asisten- ¡ 
cia a las reuniones del Cuerpo d©| 
Jueces, para los mismos efectos. ¡

T̂ o preceptuado en ei párrafo án- ’ 
te rio r será aplicable a  los Prea&a,' 
dentes de los Tribunales Industrian 
les cuando en el éurso del año 
tu ra l dejasen de prestas fiinCü 3e$i
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ces el se rv ic io  de g u a rd ia  al cu a l 
fu esen  lla m a d os. A  lo s  M a g is tra 
dos d esign ad os para  este  se rv ic io  
Ies serán  su m adas las fa lta s  na 
que in cu rra n  a la s de a s is te n c ia  al 
resp ectiv o  T r ib u n a l para  d e te rm i
nar la pérd ida  del d erech o  a vaca*: 
p ion es ; pero  110 les serán  tom ada s 
en cu en ta  a este e fe c to  la s fa lta s  
de a s is te n c ia  al T r ib u n a l en el día 
|f#r- que co m ie n ce n  el s e rv ic io  de 
fju ardia  ni en el que lo  term inen .

5.° Cada se rv ic io  de g u a rd ia  
'dutará v e in t icu a tro  h ora s , com en -, 
za rd e  a las o n ce  de un día p a ra  
te rm in a r  a igu a l h ora  del s ig u ie n 
te, en cuyo m om en to  se e fe c tu a r á  
la  d is tr ib u c ió n  de a su n to s  que tu 
v ieron  entrada durante la guardia en
tre  lo s  Ju zg ad os  a lo s  que cada  u n o 
co rre sp o n d a , cu idan do ' el Juez sa-, 
líen te , b a jo  su  resp o n sa b ilid a d , de 
qu e .q u e d e n  re p a rtid o s  an tes del 
m ed io  día. A este fin, cada  Juez 
de la p o b la c ió n  en v ia rá  al J u z g a 
do de g u a rd ia  fu n c io n a r io  a u to r i
zado para  r e co g e r  lo que le c o 
rre s p o n d a ; y si a lgú n  asu n to  re-: 
q u ie re  en trega  p erson a l, el Juez de 
g u a rd ia  lo av isará  al Juez r e s p e c 
tivo , que ten drá  o b lig a c ió n  de c o m 
p a re ce r  a tal e fe c to .

E l Juez que haya de p re sta r  el 
S e rv ic io  de g u a rd ia  cad a  día se 
p r e n o t a r á  al P resid en te  de la  A u 
d ie n c ia  an tes de com en za r  el s e r 
v ic io ,  p o r  si tiene que re c ib ir  a l
g u n a  in s tru cc ió n  y  lo m ism o  h a - 
jpá al c o n c lu ir  la gu ard ia , dando 
Cuenta de lo  o cu rr id o  du rante la 
tn ism a.

A n tes  de term in ar cada m es, el 
R e s id e n t e  de la  A u d ien cia  a n u n - 
édará en el ta b lón  de e d ic to s  del 
J to g a d o  de g u a rd ia  el J u zg ad o  al 
jíti&l c o rre sp o n d a  este  se rv ic io  c a 
da día del s igu ien te .

É l Juez D eca n o  cu id ará  de c o 
m u n ica r  al P resid en te  de la A u 
d ie n c ia  cada  ca so  en que no p u e 
da p re s ta r  el s e rv ic io  un  Juez t i 
tu la r, co n  la o p o r tu n a  a n tic ip a c ió n , 
p a ra  que puecla ser  a v isa d o  el fu n 
c io n a r io  a q u ien  c o rr e sp o n d a  s u s 
titu irle .

D u ran te  la s v e n it icu a tro  h o ra s  
¿le cada  se rv ic io , el Juez de g u a r 

ie ra  p e rm a n e ce rá  en  el lo c a l des ti -  
hádo al m ism o , sa lvo  el tie m p o  que 
Emplee en las d ilig e n c ia s  que haya 
de p ra ctica r  fu era . Sólo p od rá  d e 
ja r  el servicio dúrante dos horas, 
jde dos a cu a tro  de la tarde, en la s 
“cu a le s  será  su stitu id o  en e l  lo ca l 
del J u zg ad o  p o r  :el Juez a qu ien  c o - .  
rre sp o n d a  la g u a rd ia  del día s i
g u ie n te ; p ero  si op tase  p o r  com en

en el lo ca l del J u zg a d o  n o  ten d rj 
lu g a r  la su st itu c ió n .

6.° E l Ju zg ad o  de g u a rd ia  a c 
tu ará  b a jo  la fe  de un S e cre ta r io  
que será , s iem p re  que sea  p o s ib le  
un o de lo s  a s ig n a d o s  al J u zg a d o  n 
cu a l c o rre sp o n d a  el s e r v ic io . Es 
o b lig a c ió n  del S ecre ta r io  prestar 
p e rso n a lm e n te  el s e r v ic io , )en el 
cu a l tu rn a rá n  lo s  de cada  J u z g a 
do. y son  ap licables, a J a l .efecto al 
S ecre ta r io  de g u a rd ia  to d o s  lo s  p r e 
ce p to s  que quedan  co n s ig n a d o s  r e s 
p ecto  del Juez ,en cuanto, a su  p e r 
m a n en cia  y a c tu a c ió n .. So lam ente  
p od rá n  .ser su st itu id o s  por, o tro  Se
cre ta r io  ju d ic ia l, re ca yen d o  p r e fe 
ren tem en te  la  o b lig a c ió n  de sus ti-, 
tu ir  tan to  en el se rv ic io  de g u a r 
dia co m o  en las dos h ora s  de im a - 
g in a ria , sob re  lo s  o tro s  S e cre ta r io s  
del m ism o  J u zg a d o . P ara  cu an do 110 
haya o tr o  S e cre ta r io  del m ism o  
Ju zgad o o lo s  que haya no puedan  
su stitu ir , se llev ará  y  a p lica rá  poq 
el Juez D eca n o  un tu rn o  e sp e c ia l 
en tre  los  S e cre ta r io s  de lo s  dem ás 
Ju zg ad os , cu id an d o de que n in g u 
no ten ga  que a ctu a r  en  dos guaiS* 
d !as seg u id a s .

E l p e rso n a l a u x ilia r  ele io s  Se-, 
cre ta r io s , m ien tra s  su b s is ta  la o r 
g a n iza c ió n  actu a l del S ecre ta r ia d o  
ju d ic ia l, será  siem p re  el de la S e cre 
ta ría  a íu que co rre sp o n d a  la g u a r-, 
día, au n qu e el S e c r e ta r io ' 110 pueda 
a d u a r .

7.° Los subalternos asignados a 
cada Juzgado turnarán en el servicio 
de guardia, por d ía s / entre las que al 
inism o Juzgado correspondan.

8.° Estará va signado al Juzgado de 
guardia cada día un Abogado fiscal, 
que designará el F iscal Jefe antes de* 
term inar cada mes para el siguiente, 
anunciándose al m ism o tiem po que el 
turno de l o s  Juzgados. El Abogado 
fiscal de guardia, salvó que por c ir 
cunstancias justificadas lo; disponga su 
Jefe, no pernoctará en el local .del 
Juzgado de guardia, p e r o . perm anece
rá en el m ism o, durante el servicio', 
el m ayor tiem po que sus ocupaciones 
oficiales lo permitan, y  cuando se au
sente dejará siem pre nota, en ra Se
cretaría, del lugar adonde ha de ser 
avisado cuando el J u e z  lo  estimase 
conveniente u obligado,, debiendo pre
sentarse en el Juzgado o donde el Juez 
lo indique en cuanto reciba el aviso.

La sustitución  de un Abogado fiscal 
por otro en el serv icio  de guardia, que 
será prestado por todos, por igual, 
será regulada y  autorizada po su Jefe 
respectivo.

9.° Eri i g.u a 1 e s 'conche i ones, en

cuanto a la perm anencia en el local 
que los Abogados fiscales, prestarán 
serv icio  en el Juzgado de guardia los 
Médicos, forenses. La guardia corres
ponderá al titular (o al encargado en 
caso de vaeaní.e o  ba ja  legal del titu 
lar) clel distrito del Juzgado que pres-f 
le el servicio. El que no pueda pres
tar el serv icio  justificadam ente será 
reem plazado por uno de los sustitu
tos, según turno que llevará y ap lica
rá el JUez D ecano; y  si algún M édico 
forense titu lar dejase de prestar eb 
servicio tres guardias seguidas o diez 
en el curso de un año, el Juez dará 
cuenta al Presidente de la Audiencia* 
y  éste al M inisterio de G racia y  Jus4 
ticia, sin p er ju ic io  de adoptar en to
do caso las m edidas que estime opor-, 
tunas para asegurar el m ejor  serv icio.'

10. Guando d u r a n t e  cualquier 
guardia, circunstancias extraordina
rias de algún hecho que requiera la 
inm ediata práctica de m últiples d ili
gencias lo aconseje, el Presidente de 
la Audiencia o el M inistro de G racia 
y  Justicia podrán acordar la consti
tución de otros Juzgados que coadyu

ven  a la actuación del de guardia en 
térm inos análogos a los que dispone 

la Real orden de 23 de Septiem bre de 
1928, núm ero 895, de este M inisterio, 
inserta en la Gaceta del 25 del mis-*? 
m o mes.

11. Todas las actuacones del Juz
gado de guardia, incluso la presenta
ción  de denuncias y  atestados, ten
drán carácter de secretas, com o base 
de* sum ario que pueden ser, sin que

: se faciliten  a personas interesadas en 
los asuntos ni al público otros datos 
ni noticias que los que el Juez, por; 
estim arlo conveniente a la m ejor de
puración  de un hecho, por ser de In-: 
terés público o por otras circunstan-í ' 
cias justificadas, y  siem pre ba jo  s,u 
responsabilidad, considere q u e debe 
facilitar.

Queda term inantem ente proh ib ida  
la entrada y  perm anencia en las ó fin 
ciñas de los Juzgados . de guarda don
de se reciban declaraciones o se prac
tique cualquiera o t r a  d iligencia  a 
personas que no íengqn que interven 
n ir en ellas. Igualm ente queda prolim  
nido hacer uso de los teléfonos dé lo& 
Juzgados de guardia a quienes n o  
sean funcionarios de serv icio  en los 
mism os, salvo a los Jueces, Magitrá-? 
dos, funcionarios fiscales y  Secreta
rios judicia les, personalm ente. Guan
do el Juez estim e conveniente para 1% 
tranquilidad de una fam ilia  o  del pú-i 
hirco, o a efectos de la m e jor  irivés* 
tigación sumarial, autorizar alguna
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transm isión  telefónica p articu la r, po
d rá  hacerlo', pero procurando' que la 
transm isión  se efectúe p o r medio, y  
desde l u e g o  en presencia, de algún 
funcionario  del servicio, de guardia.

12. E l coche destinado al servicio 
Ue guard ia  no' sera nun&a utilizado 
para, otros fines que los de dicho se r
vi ci o;  y én n ingún  caso podrá ser 
u s a d o  por o tras personas que las que 
acom pañen al Juez de guardia , aun-: 
q ue  sean superio res a éste en je r a r 
quía .

13. Todos los preceptos de la .p ré 
senle- Real orden serán  de aplicación 
cu Madrid y Barcelona desde el día 
i  ó. del co rrien te  mes, p a ra  lo cual 
adop tarán  las m edidas convenientes 
los Presiden tes y F iscales de las A ur 
d ieneias de M adrid y Barcelona y Jos 
J u e c e s  Decanos de dichas poblacio
nes.

M ientras o tra  cosa no se disponga, 
segu irán  siendo Jueces Decanos de 
M adrid . y Barcelona los actuales, y 
Yieecanos los Jueces, a .quienes 
actualm ente corresponde su , sustitu-: 
ción. Igualm ente con tinuarán  en sus 
cargos los S ecretarios de los respec
tivos D ecanatos.

14. E n  todo lo que n^ resu lten  
m odificadas por la p resen te  Real o r
den las disposiciones legales qué 
ahora rigen, re la tiv as  a Cuerpos 'dé 
Jueces de p rim era  instancia y  de ins
trucción y a funcionam iento  de los 
Juzgados de guard ia , con tinuarán  v i
gentes dichas disposiciones, en ten 
diéndose, desde luego, aplicable a los 
Juzgados de B arcelona la Real o rd en a  
de 11 de Agosto de 1910, dictada p a 
ra  los Juzgados de Madrid.

Eos P residen tes de las Audiencias 
te rrito ria le s  o provinciales en cuyas 
cap itales respectivas haya tre s  o rriásj 
Juzgados, podrán  p roponer a este Mi
n is te rio  la adaptación  de los p recep
tos de la p resen te  Real orden que 
juzguen conveniente ap licar en  cada 
una de las expresadas poblaciones, 
continuando rigiéndose, en tre tan to , 
el servicio de guard ia , por las m is
m as norm as que ahora.

De Real orden lo digo a V7. L pa
ra  su conocim iento y .efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. L m uchos 
años. Madrid, 9 de O ctubre de 1928.-

PONTE
Señoi\ Directori: general de- Juslicia,-

Culto y A suntos generales.'

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

Núm . 5 8 6 -

Exorno. S r .: En cum plim iento de lo 
d ispuesto  por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de l f  del 
m ism o mes y año y Real orden de 3 
de F ebrero  d e .1927:

V istas ' las cotizaciones de la onza 
“T ro y ” de oro fino en el m ercado de 
Londres y  el prom edio en la Bolsa de 
M adrid de la lib ra  esterlina  en g iros 
a la v ista  sobre aquella plaza du ran te  
los días 29 de Septiem bre último- al
8 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforman-: 
dose con lo propuesto  p o r esa D irec
ción general, se ha  servido d isponer 
que él recargo  que debe cobrarse po r 
jas Aduanas en Mas liquidaciones dé 
los derechos 'de Arancel correspon-. 
dientes a las m ercancías im portadas 
y  exportadas p o r las m ism as duran te  
la decena sigu ien te al d ía  10 del co~ 
rr ie n te  mes, y cuyo pago Mi aya , Ué 
efec tuar se en m oneda de p la ta  éspaM 
ñola o billetes del Banco de E spaña’; 
en vez de hacerlo  en m oneda de oró, 
se rá  de diez y  sie te  en teros setenta' 
y  cuatro  céntim os por ciento.

De Real orden lo digo á  V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,
9 de O ctubre de 1928.

GALYO SOTELO 
Señor D irec to r general def A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1.067.
lim o. Sr. : E n  v ir tu d  de lo p re sc ri

to en lá Real orden de 11 de Ju lio  
ú ltim o  (D. O. núm . 1.106) convocando 
a oposiciones p a ra  c u b rir cien plazas 
de asp iran tes  a ingreso en el Cuerpo 
de Correos y o tras ciento en el de Te-- 
légrafos, p a ra  d a r  cum plim ien to  al 
artículo: 10 de la  m ism a, que tra ta  3 e 
la constitución de los T ribunales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
y idd disponer que se constituya uno 
de Correos, p resid ido  por Y. L, y otro- 
de Telégrafos, p resid ido  po r el Rus
t r í  simo señor D. L u is Gastañón y Grite 
zada* ^ ib d iré c to r  general de Comuni-? 
caciones, y que dé cada uno. de dicho# 
ír ib u n a lé s  en tren  a fo rm ar parió  los 
ftíheionarios siguientes*;’" \  . . ,
, •• ' • 'ü&Pfe#*,' l i  q

D. Y íc lo h .t ín a ^ 's 'fy  M urD/nz? Jefe 
con 1CUJ00 m*

D. Tom ás Diez F rías , Jefe  con 8.00G 
pesetas.

D. Carlos TJruñuela y M iranda, Jefe 
con 6.600 pesetas; y 

D, A lberto Tom aña y L aticgui, Ofi
cial c;on 7.000 pesetas.

T elégrafos.

D. Jacinto Soriano y Eslévez, Jefe 
con 11.000 pesetas.

D. José Feliú  y Pinillos, Jefe con
8.000 pesetas.

D. Ju an  Jim énez y Cobo, Jefe cor.
7.000 pesetas; y

D, Adolfo Motta y Catalán, Jefe cor
6.000 pesetas.

E l sorteo dé le tras del alfabeto pars 
f ija r él orden de actuación de los e je r
cicios sé celebrará el d ía 16 del oró-' 
ximo mes de Octubre, en la Sala dé? 
exám enes del Palacio de Com unica
ciones, a las diez y m edia el de Cov 
rreos y a las once y media el de Te< 
légrafos.

De Real orden lo digo, a Y. I. p a r /  
su cum plim iento  y  demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid 
20 de Septiem bre de 192S. ;>

MARTINEZ ANIDO
Señor, D irecto r general de Comiínb 

caciones. '

Núm. 1 .088.
Exorno. Sr.: Hallándose el productí 

llam ado neum o-aftosa  sometido ni 
exam en dé una segunda Comisión d? 
V eterinarios, que ha de dictam ina! 
sobre su eficacia terapéutica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vido d isponer qué se p roh íba  lá ventá 
del p roducto  citado u neum o-aftosaV  
h a s ta  tan to  que la a ludida Comisión 
em ita su inform e.

Lo que de Real orden comunico 
Y. E. p a ra  su conocimiento' y efeetógj 
D ios guardé  a Y. E. m uchos años. Mste . jfg
drid, 8 de O ctubre de 1928.

m a r t in e z  Ámm
Señor D irecto r general <Jel , r-

Técnico' de Comprobación y  R é s té í^  7 
ción dé Tóxicos. ^  /  r

MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1.538.
' lim o . Sr.,: C u m p lien d o  ;en el d í*
de hoy la  ;ejjai| reglam entaria. p in  
ra la  ju b ila c ió n  el C a ted rá tico  n u 
m e ra rio  del R eal C o n se rv a to rio  de 
M úsica  y  D e c lam ac ió n  de e s ta  O y »  . . 
te . D. J o s é  T ra g ó  v A ran a .
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( *fe. M. rel Rey (q, D. g.) se lia sér-s 
lyído declararle jubilado con ©1 haé 
jbér que por clasificación' le "correé- 
¡ ponda.
j [De Real orden lo digo a V. I. pa - 
( fa  su conocimiento y efectos. Dios 
( guarde a V. I. muchos años, \ía- 
júrld, 25 de Septiembre de 1928.;

i CALLEJO

i Señor Direc tor general de Bellas 
\ Artes1,;

Núm. 1 .540.
i
; Jlmo :Sr.; De conformidad con la 
|propuesta formulada por la Comisión 
[permanente del Consejo de Instruc- 
| filón pública y a tenor de lo dispues- 
; to en el Real decreto de 18 de Mayo 
m  1923,
! S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido- a 
¡bien nombrar el siguiente Tribunal 
¡para juzgar las oposiciones, turno de 
i Auxiliares, a la Cátedra do Medicina 
| legal y  Toxicología, vacante en la Fa* 
i cuitad de Medicina de Cádiz:
\ Presidente: D, Laureano Olivares, 
i Catedrático- de la Facultad de Medí- 
; ciña y ex Consejero ele Instrucción 
(pública;
I [Vocales: D. Tomás Maestre, titular 
j de; la asignatura en la Universidad 
: Central.
, D. Juan Peset, titular de la ásig~ 
¡natura en la de Valencia,
¡ I>. Ramón Alvarez de Toledo, titu*
fe£ de la -asignatura1* ©r la de Gra*¿ 

' nada.
* D, Nicasio Mariscal, Director del 
Laboratorio judicial.;

Suplentes: B, Inicial Baráhoii®,
; tülar de la asignatura tm 1% Unívers 
I sí dad de Salamanca, 
i 35. Emilio Muñoz Rivero,
¡ |ico de la Facultad de Medicina de 
j^y iiia ,. ’ *

i>; Manuel Sa Toreada, titular de Ta 
Asignatura én la de Barcelona.;

Bv José Palánear, Médico forense f  
Profesor del Instituto; efe Médlcina W*
gal. ’ ; -i '."’v-; -

De Real orden lo digo I  V. I. para 
: »u  conocimiento y demás efectos, 
¡ |>lo.s guarde a V. I. muchos años, É a - 
drié, 27 de Septiembre dé 1928.

Ca l l e j o ;

';S.eñor Director genera? de Enseñanza 
UJuperior y secundaria;

ñelacióix de todos los propuestos poli 
las Universidades, que se hace pil-. 
piico en cunipliktífen^Q d$ lo preve
nido en el Real deereio dé 18 dé 
Mayo de 1923.
D. Tomás Maestre.
D, Salvador Pascual.

0 . Teófilo Hernández, :
D. Antonio Piga.
D. José Sanehís y.Banús, 
p . José Palancar. 
p . Manuel S&forcaidáL
0 . Juan Bastero, 
p . Juan Peset. 
í>. Francisco Aguilar. 
p . Inicial Baraliona.
D. Ricardo Royo.
D. Ramón Trinchel.
D. Antonio- Novo.
D. Emilio Muñoz Rivéro.;
D. Fernando Vicente del Baltoi 
P. Antonio Alonso Martínez.
J>. Nicasio Mariscal.-.
ÍB. Jeisús Bartrina;
D. Francisco Lana»
D, José Conde,;

Num, 1.541,;

Umoí •Sf.T En virtud de éohcüE» 
[so previo de traslación; y de con-: 
formidad con el dictamen [emitido 
por, la Concisión permanente dfil 
Consejo de Instruceióii pública,;

S. M, el Rey  (q, D. g.) ha. tenido; 
a bien nom brar a D, Gabriel Fian-; 
co y  López, único aspirante, Cate-: 
drático numerario de Economía po
lítica y Elementos de Hacienda pú-: 
blica de la Facultad de, Derecho dé 
la Universidad de Zaragoza,; con 
Igual número ih  §1 escalafón que 
actualmente tiene, el mismo haber, 
anual que disfruta; 'declarándose 
vacante, a los. afectos y en eum-: 
plimiento de lo prevenido [en él Real 
decreto de 31 de Jlulio de 1904,: 
igual Cátedra de la Facultad de De-j 
recho de; la Universidad de Murciúf 
que venía [desempeñando el intere-: 
sado al solicitas [el [concurso.;

De Real orden lo digo a V. b  pa-; 
irá su conocimiento y demás; efec-: 
tos. Dios guarde a V* I? muchos; 
años. Madrid, 29 de Septiembre [de; 
Í9&8.

CALLEJO

[SeñiOs pirectos general do Ense-í 
tanza éuplidór y l^ep idarl^

N ú m  1 .5 4 2

.Jlmo. Sr.: Suprimidos Jog cui^of 
|ufj)áratorios para In gresé  É l ÍWt 
Facultades universitarias por el Real 
decreto dé 26 de Agosto de 1928, qué 
ÍMableció los Bachilleratos. uniyersL: 
lar ios, sé facilitó el acceso % lá Uní* 
vérsidad de; los Bachillerés por a| 
plan antiguo- con un ’eyamen abre-: 
nadó de Bachillerato univer|itariq: 
por Real orden de 9 de Octubre [di 
igual año.

Mas después efe publicado [el Real 
decreto-ley [de 19 de Mayo del .6ch

Friente año, que reformó la enseñan^ 
za universitaria y fijó lo<s nuevos pía-» 
nes de estudios de las diversais Fa-=? 
cuitados, señalando en algunas e| 
de asignaturas complementarias per¡a 
tenecientes a otra Facultad, así co
mo la obligada enseñanza de idiomas* 
se hacen innecesarios tanto- los cur* 
sos preparatorios como ese otro exa* 
men previo- para los antiguos Ba« 
cliiileres. quienes podrán ingresar 
directamente en 1a. Facultad que elín 
gieren, en la que obtendrán todos los; 
conocimientos que se han estimado! 
necesarios.

¡Gomo consecuencia, a los que hu
bieren aprobado total p parcialmen^ 
te los cursos preparatorios, .se leí 
dará por convalidada cada asígnate* 
fa  aprobada por la análoga de la res
pectiva Facultad en los términos 
prescritos en la Real orden de 26 dé. 
Agosto* último, pidiéndose, desde Iue~ 
go, matricularse oficialmente en asig- 
naturas de la Facultad respectiva.

Los antiguos Bachilleres que 
seen cursar las carreras de Arqufe 
lectura, de Ingenieros o Veterinaria, 
que necesiten aprobar; previamente 
en la Facultad de Ciencias las asig^ 
naturas fijadas en; los respectivol 
planes de estudios, continuarán ma
triculándose en ellos con tal finalL* 
dad.

V oz todo lo? [expuesto,
& M. ^  Rey (q. D. g.) se lia servia 

do llisponer:;
1.fl Todos los que posean [el antfe 

guo título de Bachiller, con arreglé 
á Ió§ anteriores planes, y cualquieri|

^füe sea la fecha én que lo hubieren 
obtenido, podrán en [adelánte matri- 
culársé en oficial 0 libré, directas 
mente en la Universidad, en las asig-i 
naturas del primer año dé la Fácula 
tad qué eligieren, acomodándose al 
nuevo plan de los estudios tiniversi- 
tárióSi

2.° Los alumnos que hubieran: 
aprobado alguna asignatura de lo i 
suprimidos cursos preparatorios, !g 
podrán convalidar, conforme a lá 
Real orden de 26 dé Agostó próximo: 
pasádo, por la similar o análoga dé 
la Faéuítad correspondiendo, én cuyoi 
'primer año podrán matricularse [égí 
ófiofel o libre sin ningún otro requh* 
sitó.

Los alumnos que por; Virtud 
dé la convalidación prevenida ;én él 
húmero anterior quedasen con un| 
sola ¡ó dos asignaturas a [cursar f¡ 
aprobar én el primer año de.la  F a l  
cuitad que elijan, podrán matricte 
lafse 'también, simultáneamente, pog
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pfcial o libre en las asignaturas in- 
légrantes del segunde aiít> de les 
•Suevos- planes.

4.° Los alumnos comprendidos ;en 
p s  números anteriores podrán efec-: 
filar la matrícula oficial para el ac
hual curso en los días 11 al 20 del 
Corriente Bies.

15,° Los alumnos que se propon
gan estudiar Arquitectura, Ingeníe
los o Veterinaria, podrán cursar en 
ila Facultad de Ciencias aquellas asig- 
paturás determinadas en sus, respec- 
|tvos planes de estudias.

De Real orden, aprobada en^Con»? 
fojo de Ministros, lo digo a V. I. pa
ya su conocimiento y afectos. Dios 
guarde a ¡V. I. muchos te>s. Madrid, 
I  de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria..'

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 218.

Ilmo. Sr.: Visto el pliego de con
Pie iones inserto en la Gaceta be Ma- 
¿ íúb de 1.° dé Agosto último, refe^ 
lente al concurso público para con- 
$|atar la ejecución de un sondeo dé 
[ínvestigaciün de aguas subterránea» 
|n las proximidades del caserío dé 
polvera (Murcia), en la taca “El V k  
llar” , del Sr. Marqués de Ordoño:
~ VisWs .tas cuatro proposiciones 
presentadas a éste concurso por los 
feñores D. Manuel Martínez Angel, 
ÍTomo apoderado de la Sociedad “¡Tre* 
íor” ; Ps Ricardo leardo Fontán, dos 
#ranc,i&ce Sánchez Madrid y D. Félix 
TTifuenfeg González:

Visto el Informe que acerca de. dk  
Mías proposiciones ha emitido el Xns- 
fftuto Geológico y Minero de Espafiaí 
$oii fecha 28 de Septielnbre último, 
Ifi eumpltaiéhto jde lo que determk 
áá la base 21 do aquel pliego,

•S, M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
|on él expresado informe, ha t.enido 
á bien disponer: Se adjudique deíl- 
ptiyamente la contrata de éjecucidn 
jpS mencionado sondeo a D. Ricardo 
íeardo Fontán, vecino de Bilbao, 
|uien .queda obligado a legalizar por 
perítura que otorgará ante Notario, 
Sentro del plazo de cuarenta días, 
potados a partir de la fecha m  qué 
M  inserté en la Gaceta de Madrid 
ésta Real orden, Iq& compromisos que 
f>nlrae con la Admiaistraeióii,

De Real orden lo* digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I, muchos años, Madrid, 4 de. Oc
tubre de 1928.

BENJUMEA 
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 228.
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas 

que motivaron la Real orden de 6 de 
OOctubre de 1920 suspendiendo el 
derecho público de registro en de
terminada zona del Distrito Minero de 
Palencia, en la que puede ser con
veniente llevar a cabo .investigacio
nes por el Estado para descubrir el 
terreno carbonífero útil oculto por. 
formaciones más modernas,

ST, M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo previsto en el apartado se
gundo de la expresada Real orden, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se prorrogue nuevamente 
por dos años la suspensión del de
recho público de registro de minas 
én la zona de la provincia dé Bur
gos, cuya designación consta en 
aquella Real orden que fué inserta 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , número 284, 
correspondiente ál día 10 de Octubre 
de 1920; y

2.° Que ésta resolución sé publi
qué en dicho periódico oficial y sé 
comunique al Jefe del Distrito' Mine
ro de Palencia para; su conocimien-: 
to é inserción en él Boletín Oficial 
dé la eitada provincia de Burgos,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra iu conocimiento. Dios guarde ¡a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Oje-: 
tubré de 1928.

BENJUMEA 
Señor; Director general de Minas y 

Combustibles.

N úm. 221.
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las cau

bal que motivaron la Real orden' 
fecha 24 jde Marzo le  1922, susk 
pendiendo el derecho de registro gií 
detlrainada zona del Distrito m i- 
noro ide Palencia, én la que puedé 
S3Í conveniente llevar; a cabo iik  
vestlgaciones pop sondeos paüá 
descubrir petróleos,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuét» 
do con lo previsto en el apartado 
segundo de la expresada Real or
den, ha tenido a b i e n  disponer:

1,° Que se prorrogue nuevamen
te por dos años la suspensión del 
derecho público de registro de mi- 
has en 4a zona de 1$ provincia de

Burgos, cuya designación consta en 
a Real oí üen de referencia, la que 
filé inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
lúm. 85, correspondiente ai día 26 
le Marzo de 1922; y

2.° Que esta resolución se pu- 
)lique en dicho periódico oficial y 
se comunique al Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Palencia, para 
su conocimiento e inserción en el 
B o l e t í n  O f i c ia l  de  la  p r o v in c ia  de 

B u r g o s .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1928.

- BENJUMEA
Señor Directo! general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: S. M. el Ley (q. D. g.) 

fia tenido, a bien disponer que el 
Ingeniero J&fé del Cuerpo de Ca
minos, Jefe de la A-Visión Hidráu- 
] 1 v, a de 1 P ’rinec t ri e n 1 a i, D. AI- 
fouso Benavcnt y" Aceny, proceda, 
en funciones de Inspector y con las 
facultades inherentes & dicho car
go, a realizar, una visita a los ser
vicios dé las islas Ganarlas, to
mando todas aquellas medidas que 
requiera el estaño de ios mismos, 
y cumplimentando las disposicio
nes acordadas en el expediente de 
aguas de Santaubejo y La Higuers 
y demás, análogas; abonándosete 
por, la ejecución de este servicio 
además de los gastos de iooomo* 
ción, la dieta que para los Inspec- 
jbofm  generales determina el ar
tículo 4.° del Reglamento aproba
do por; Real decreto de 18 de Junk 
de 1924, con cargo al capítulo 1.° 
artículo 4.°, concepto primero de! 
presupuesto vigente de este Minis
terio.

Be Real orden lo digo a V. Ljpag 
ra su conocimiento y efectos. 
guárde a V. I, muchos añas-, M *  
drid, 8 de Octubre de 1928.

'BBKJUMEA.’
Señor. Director general de Obraé 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 979.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
» <> f.; J  1 Vi M' A  • i • ‘ A  - ! i O , ¡IV [\l r 1 H a
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Resultando que esta Cámara fue di- 
3helta por acuerdo del Consejo de Mi
nistros en 24 de Diciembre de 1026:.

•Hesultando que la Cámara de que 
se traía lia dejado transcurrir más 
de un año sin cumplir todos los de
beres reglamentarios, ya .que hasta la 
fecha 110 ha enviado las cuentas de 
1027, que debió rendir antes del l,° 
de Marzo del año- actual, ni ha re 
mitido tampoco la reglam entaria Me
moria de los trabajos efectuados en 
dicho año y la rectificación del cen-: 
so de sus electores:

Considerando que por lo expuesto 
ha incurrido esta Cámara en lo que 
o reviene el artículo 64 del Reglamen- 
o orgánico de 14 de. Marzo de 1918, 

S. M. el Rey  (q. D.'g.) se ha serví-: 
to disponer que se proceda a la ex
tinción de 3a Cámara de Comercio, 
industria y Navegación de Aviles, ih- 
;#rporando ,su censo a la provincial 
$0 Oviedo, la cual procederá a incau
tarse del archivo y del capital social 
%  dicha Cámara de Comercio de Avi- 
iée.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años, Ma
drid, 2 de Octubre de (928.

AÜNOS
ileñor Director géneral de Comercio, 

Industria y Seguros. r

N úm . 980.
limo, Sr.: Vistos^ los expedientes de 

m  Cámaras de Comercio, Industria 
Navegación d e  Túy y Ribadeo: 
Resultando que estas Cámaras fue-, 

ron disueltas por qcuerdo- del Conse
jo de Ministros, fecha 30 de Mayo 
do 1921 v reorganizadas en el mismo 

" tó o r  ■ , , u :
Hesultando que estas Cámaras no 

Cían enviado ál Ministerio, desde que 
se reconstituyeron, ni una sola Me- 

- moría comercial ni de los trabajos 
que puedan servir para conocer su 

' actuación y su funcionam iento.
Considerando que las Memorias 

que las Cámaras de Comercio están 
obligadas a rem itir a este Ministerio 

¿ m n  la justificación ante el mismo 
v ;j£ie su actuación y de su utilidad, 

de los elementos- que.-aportan 
■el me j o r eonoc im i en to de 1 os 

.problemas comerciales, y que no pue- 
-- -de admitirse la existencia dé Gorpo- 

rac ;Vnes .oficiales que poy desidia, ne- 
g 1 1 n c i a o inca pac id ad no ...respondé
a los .fin es para que fueron creadas: 

Considerando que las C án iám ^de ¡ 
•]ue se í val a se hallan iucursas"en lo

dispuesto en el párrafo 4.° del a rtícu
lo 64 del Reglamento oi^ánico de es-: 
tas Corporaciones, fecha 14 de Mar-i 
zo de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-i 
xido disponer que se proceda a la 
extinción de las Cámaras de Comercio 
de Túy y Ribadeo y la incorporación 
de sus censos a las provine tales de 
Pontevedra y Lugo, respectivamente, 
las cuales procederán a incautarse dé 
la documentación y capital social de 
las referidas Cámaras.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dio-s guarde a V. I. m uchos'años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1028.

. .. AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 881.
lim o, Sr.: V isto eí expediente p ro 

m ovido p o r el A yudante te rce ro  dé 
E stad ís tica , con destino en la J e 
fa tu ra  ^provincial de A lm ería, don1 
Jo sé  L abadía  de la Rosa, en sol i-: 
c itud  dé que le conceda un  se 
gundo m es de p ró rro g a  de li
cencia ppr; cau sa  de en fe rm e
dad, y teniendo en cuen ta  lo 
d ispuesto  ,en el a rtícu lo  33 del Re-. 
gTamenTo de 7 de Septiem bre dé 
1918 y en la Real orden de la Pre-: 
s idencia  del D irecto rio  M ilitar de 
12  de D iciem bre ,de 1924,

S. M. el Rey fq. D. g .); ha  tenido 
a bien conceder á l Sr, Labadía un 
m es de segunda y u ltim a p ró rro -: 
ga, sin  sueldo alguno , a la  licette 
cía que se h a lla  d is fru tan d o  po£ 
causa  de enferm edad, autorizando-: 
le a h ace r uso dé e lla  en La Luí-: 
si ana (S ev illa ). .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  cono pim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uclíos a ñ o s . . Ma
drid, 6 de O ctubre de 1928.

' • ' AUNOS

Señor O rdenador de Pago? por obli- 
. ga clones dé este M ínistcj i o

Núm. 882.
Visto el escrita que; con fecha ó del 

actual eleva el Presidente del Comité 
paritario  inloriocal. del Comercio1 de 
Madrid, en el que formula la consul
ta de si en los juicios poy despido ha
brá de ser el Comité .paritario en P le
no. el que actué como Juradoy o has! a 

■ que se designe tina;Ponencia' con.fun
ción permanente, -pero • epn; variación 
periódica' de sus miembros, a fin de

evitar el excesivo trabajo y las difi^ 
cultades que produciría la citación y 
constitución del Comité en Pleno, con 
la frecuencia que el conocimiento de; 
estos asuntos requerirá, dados los p la
zos perentorios que el Real decreto dé 
30 de Julio  señala:

Considerando que el procedimiento 
señalado en la reforma’ que el ar-? 
tículo 17 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926 hace al Real 
decreto de 30 de Julio últim o tiene! 
por prim ordial objeto garantizar los 
derechos de los patronos y obreros’ 
dentro^ de la órbita de sus obligacio
nes contractuales:

Considerando que todo lo que slg*? 
nifique simplificación de dicho procer 
dimiento, siempre que subsistan en su 
integridad las garantías para ambas 
partes, merece atención, puesto qué 
al. establecer dicho Real decreto p la
zos perentorios y sencillez en el pro^ 
eedimiento, pretendió evitar que con 
tram itaciones laboriosas se prolonga-: 
ra la anormal situación que’ para el 
patrono y para el obrero representan' 
la incidencia de un despido,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que en los juicios porí 
despido puede actuar como jurado, 
bien la Junta directiva del Comité, 
bien una ponencia del mismo, in te
grada por un núm ero igual de jurados 
patronos y obreros de dicho Comité, 
con función perm anente o- cqn va-: 
r  i ación periódica de sus miembros.

De Real orden lo digo1 a V. I. para  
su conocimiento1 y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 8 'dé 
Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general dé 
Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE  LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA P RODUCCION

Auxilio a las industrias. 
(Real decreto de 30 de Abéil de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del mis*, 

rao año.)
N ú m e r o  2 2 2 .

T.— Peticionario-1: D. Antonio Rodrí
guez Pérez, como Presidente del Con
sejar de Administración dé :lá SOcie-: 
dad anónima “F au b er’, de Madrid.

IT.—In d u str ia : Fabricación y v’ení-ai 
de artículos de perfum ería. "ó?

III.:—Auxilios solicitados. -Exención
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de derechos arancelarios de importa-- 
.ción de la siguiente maquinaria;

Un aparato continuo de enfriar y
secar el jabón, que se compone de las 
siguientes partes: un laminador com
pleto de'refrigeración con tren de ro-' 
díllos de 450 milímetros de diámetro 
y de unos 1.000 milímetros de longi
tud, que se compone a su vez de un 
aparato- para secar de siete metros 
de longitud y de una anchura* de 1,-200, 
provisto de" cámara de calefacción. 
Las características del laminador son 
Ia$ siguientes: diámetro de la ¡polea, 
800 milímetros- anchura, 120; revo-- 
luciones por minuto, 80; consumo, 3
C..V. % ;

Datos del disco de im pulso: día-: 
metro- de la polea, 500 milím etros; 
anchura, 80; revoluciones por minu
to, 100; consumo, 1,50 C. Y.

Datos del exhaustor: diámetro de 
la polea, 250 milímetros; anchura!, 
150; revoluciones por minuto, 1.000; 
fuerza necesaria, 4/5 C .V.

Lo que se hace ¡público para que 
los que se consideren con derecho- a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34: del 
mencionado- Reglamento-, contados a 
partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta, razonada, que correspo-n^ 
dá, acompañada de copia simple, pre*= 
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Défensá dé la Producción, del ¡Con
sejo de la Econom ía Nacional, que 
radica en esta Corte, calle de la Mag- 
dáíena, número 12. ^

Es copia del original remitido ¡por 
dicha Sección a esta Presidencia dej 
Consejo de Ministros para su publi* 
cqción, según previene la Real orden 
circular de 17 de ju lio  de Í924 (Ga
ceta del día 18).

H  Madrid, 9 de Octubre de 1928.— Ei 
Oficial mayor, Jerónihlo Celorrio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

> Habiéndose consignado en el anun
cio de Administraciones de Loterías 
vacantes, publicado en la Gaceta de 
Madrid de 7 del actual, que la fianza 
correspondiente a la de Medí na-Sido- 
nia (Cádiz) es de 55.900 pesetas, sien
do que la que deberá constituir lá 
persona que sea nombrada, para des
empeñar/ dicha Administración es so
lamente de 5.900 pesetas, se rectifica 
dicho anuncio en el expresado senti
do, a fin de que sirva para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 9 de Octubre de 1928.— El 
D irn e i or . general, Arturo Forc a (. j

'MINISTERIO- DE LA GOBERNACIONDIRECCION 

GENERAL 
DE LA ADMI NISTRACIOM

Con esta fecha se lim a cor/Luí o ,/en  
el expediente incoado .por el Apunta

miento de Paracuellos de Gilocá (Zá-: 
ragoza) para jubilación de su Secré-. 
tario, D. Jo-sé. Herediá Garcés, el si-: 
guiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 3.500 pese-: 
ta s :

El Ayuntamiento de Bubterca de
berá abonar mensualmente 52,63 pe
setas.

El Ayuntamiento- de Paracuellos de 
Giloea deberá abonar mensualm-ente 
1)22,37 pesetas.

El Ayuntamiento de Paracuellos dé 
Giloca deberá recaudar del de Buhier- 
ca la cantidad que le há correspon-: 
dido, y abonará al jubilado-, íntegras 
mente, la mensualidad a que tiene 
derecho.

Madrid, 8 de Octubre de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En el expediente de las oposiciones 
á la plaza de Profesor de Sección de 
enseñanzas genenales del Colegio Na
cional de Sordomudos, y a Ibis efectos 
de los artículos Í4 y 15 del Reglamen
to de oposiciones de 8 de Abril de 
19:10, /

Esta Dirección general ha acordado 
hacer público lo siguiente:

l.o Que él Tribunal piara juzgar los 
ejercicios de oposición a la plaza de 
Profesor de Bección de enseñanzas ge
nérales del Colegio Nacional de Sqrjdq-, 
nilúdos, está nombrado* por Real ordéh 
de 3 de Agosto últihio (GagbtX del 
día 17).

2.° Que los ejercibiois de que ha de 
constar Iá opósicíón sóh los (jüé figuráp 
en íá Real orden de la misma feéha 
anterior (Gaceta del día 17).

3.° Que dentro del plazo legal han 
pré sentado su s ints táne i a s docuMén ta~ 
dás, y  se acuerda la MifiísiÓii, por re
unir "y haber ácreditado las condicio
nes exigidas en lascónvq-oatoriás dé 
16 dé Marzo úlihio* (Gaceta ’dél día 2 
dé Abril siguiente) los señores:

Número 1. ÍX Lorenzo Gascón Por
tero-. ’

fe. D. Vicente Ruiz © éná.
3. D. Miguel Baéna liódrigu^z.
4.° Que el aspirante D. Juan Ma

niré! Báncfiez ’ Heílín há preseptM g au 
instancia deh-tró del pjs^ó
Maiyfc líltimo—éh ja  óScipá 8e 
de Gálv&z (Tqlejfe), «¡ffún 
que así lo 'acredita'; iústencia que 8 iíi- 
ge al Comisario regio de les Colegios 
Nacionales de Sordotíludós v do CfejsjfóS, 
señor Marqués dé Retórliílo. y tiene 
entrada en los Colegios el día 1.® de 
Junio y en este Ministerio el día 6- 
A dicha instancia no une el aspirante 
â; justificación cíe las condioiones ^xi- 

gidas para concurrir a ja  oposicíon 
con los doeumfentos pertinentes o-, en 
su defecto,' con la hoja^ de servicios 
certificada por el Jefe dé la Bección 
admmisirativa de priniera éhseñ-anza 
de la provincia en preste sus ser

vicios, por lo que se le excluye; sin 
perjuicio de que, antes de terminia*. 
el plazo de diez díais á que se refiere 
él párrafo segundo del artículo 14 del 
Reglamento de oposiciones vigente, se 
subsane dicho defecto por el intere
sado, acreditando en form a la pose
sión de lais condiciones de admisión, 
dentro del término señalado en la 
convocatoria y se resuelva lo que 
proceda.

o.° Que los aspirantes admitidos 
habrán de de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos que se señalan en la convo-: 
catarte antes citada de 16 de Marzo 
últim o; y

6.° Qué el plazo para las reclama
ciones a que se consideren con dere
cho los opositores, como para las re
cusaciones, será él de diez días, a con
tar desde ha inserción de estos paríi- 
'culares en la Gaceta de Madrid , con
formé a lo dispuesto por los artícu
los 14 y  15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1-940.

Lo que se anuncia en la Gaceta De- 
Madrid para conocimiento de los opo
sitores ¡y general que corresponde, en 
éumjplimiento de Iog preceptos regla
mentarios citados.

Madrid, 4 de Octubre de 1928.— El 
Director general, González Olivejaos.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

[Vista la instancia del Presiden- 
te y  Secretario de la Sociedad anó-í 
nimia “Construct ora M adrileña” ,
entidad contratista de las obras 
con destino al grupo escolar “ Pé- 
£éz G aldós” , que se están e jecu 
tando en esta Corte, con la coop e 
ración  del E xcm o. Ayuntam i m ío, 
¿olícitando que al prim ero de ellos, 

F em a n d o  M adrázo y  T orres, se 
le; renga com o Gerente y represen- 
tánte legal de dicha Sociedad: 

R esultando qué por Real orden 
de ;5  dé Marzo de 1923 se adjudi
có la e jecu ción  dé las expresada^ 
obras á D. Angel Arbex o Inés, co
rno Gerente de la Sociedad anóniw 
Día, en cuya representación  con cu 
rrió  al otorgam iento de la corres
pondiente escritura de contrata^ 
y ir ificá d o  él 13 de Abril del 
aíio ante el Notario de esta 
D Juan M oreno Esteban: 2; ¿Z

R esqltqndo qug por dj ^ 18J M J ¿ ¿  
Sr Arbéx íe 8Uá?édió p . ' W 8DlfP 
M ^ t í n e z F ^ v T ñ O a  gerencia W  
„¡#i I, rwmhfadtf’ íü efecto , por ^

y ¿SS ff MM®
á tp p r  mui ord™ de 6 de J u l t i é

B o ta n d o  que, según manifieste!»
los solicitantes, ocurrido que fue el 
fallecimiento de D. Lesmes Máytínez 
Franco,' el indicado Consejo n q n w p  
a Qii P'res'denle. V). Fernando Madr^- 
ío  y T o t ^ :  para o.l roforido carao ^  
Oeventc y a T). Vnniicl M a r t l n e a  
Franco para, m ; ü ; - irb en, casóf5 d€ 
au sene i a o r n L - * ’ f' 4 a d, vi i y os nQm*j 
bramienlos m v m . 1 ¡ i m c d i a n t e el
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oportuno certificado del acta de' la 
cesión en que dicho Consejo tomó ta 
les acuerdos:

Resultando qiue, cual consta en el 
testimonio parcial expedido el 26 -de 
Abril de 19-27 por el Notario de Ma
drid D. DLrxms Adánez Horcajuelo, en 
el que se transcriben los artículos 14 
y 20 de los Estatutos sociales, las fa
cultades del Consejo de A dm inistra- 
eión, entre otras, son las de nom brar 
y sustitu ir al Gerente por m uerte, in
capacidad o renuncia del mismo, así 
como suspenderle cuando, a su juicio, 
ho cumpla con sus deberes: 

Considerando que aparecen sufi
cientemente probadas l a s  atribucio
nes del Consejo de Administración de 
la Sociedad '■'•Constructora M adrileña” 
pa> i poder n o m b r a r  y sustitu ir a 
qu b n  hubiere de desempeñar la Ge
rencia de la misma, y, por consiguien
te, 'representarla ante el Estado y el 
Municipio,

S. M. el Rey (q.. D. g.), de confor
midad con el informe o¡e la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, ha tenido 
a bien aceptar las designaciones he
días por el Consejo de A dm inistra
ción de la Sociedad “Constructora 

/M adrileña” a favor de su Presiden
te :B. Fernando Madrazo* y Torres, pa
ra que desempeñe el cargo de Geren
te. de la misma, así como a favor de 
f). Manuel Martínez Franco para que 
le sustituya temporalmente, y, en su 
consecuencia, puedan representarla 
legalmente ante el Estado, y el Ayun- 
tamjiento de esta Corte en cuanto se 
relacione con la: consrucción del Gru
po escolar “Pérez Galdós”, dentro de 
las facultades que Ies. conceden los 
estatutos sociales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S, pra su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
añots. Madrid, 11 de Septiembre de 
1928,,— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

"Vi.Ga la instancia en que D. Fede
rico Moreno y Ruiz, como» m andatario 
ie D. Tomás Gosalves Ramos, contra- 
lisia de las obras con destino a  Es
cuelas un itarias para  niños y niñas 
m  A lfafara (Alicante), solicita la  dé-¡ 
voluelón de la fianza que su poder-: 
áanío constituyó para  g aran tir la  eje
cución de dichas obras:

.Resultando que el Sr. Gosalves, de 
m  propiedad y para  que le sirviese 
de garantía, consignó el 7 de Mayo 
de 1925 en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 6.400 pesetas, en 
metálico, s e g ú n  resguardo señalado 
teto los números 490.177 de entrada 
^  fifkSlfi de registro:

Resultando que en la certificación 
expedida por el Secretario del Ayun-. 
tom ento de Alfafara, con el v i s t o  
bueno del Alcalde, se h  a c e constar 
que el indicado contratista no adeu
da ninguna- cantidad por concepto al
guno y en relación con las obras 
referencia: • ' \7

Resultando que por haberse cumb

piído cuanto se determ ina en el pro
yecto y pliego de condiciones (en to
das sus partes y respecto a la contra
ta) fue recibido el edificio escolar y 
entregado al Ayuntamiento, cual cons
ta en la oportuna acta de recepción 
definitiva: ■ .

Resultando que en la misma se fijó 
a dicho Municipio el plazo de dos m e
ses para  que completase la instalación 
con que había de dotarse de agua a 
las Escuelas y construyese el alcan
tarillado, de acuerdo con sus compro
misos contraídos para la construc
ción del mencionado edificio; cosas 
ambas que han sido llevadas a cabo, 
según ha participado el Arquitecto es
colar de la provincia de Alicante:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los.documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a Jo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales aprobado por Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908:

Considérándó que al haber cumplid 
do el contratista  m  compromiso con 
el Estado, éste debe acórdar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a .¿lia la co
rrespondiente liquidación y consi-* 
guíente pago del impuesto de. Dere
chos reales, en v irtud  de lo dispues
to en el párrafo tercero del artícu
lo 17! del vigente Reglamento del ex
presado impuesto de 26 de M a r z o  
de 1927:

Considerando que el Sr. Moreno 
acredita suficientemente su  persona
lidad con la segunda copia del poder 
que el Sr. Gosalves otorgó á su favor 
y al de D. Modesto de Juan  y  Ponso- 
da, indistintamente, el día 21 dé Ene
ro de 1926 ante el Notario de esta 
Corté D. Félix Rodríguez YaMés,

S. M. é l Rey (q. B. g.), de confor
midad eon lo .informado por la Ase
soría ju ríd ica de este Ministerio, há 
tenido a  Men aprobar el acta de re*. 
cepción definitiva de las obras de reU 
ferencia y disponer que por la  Orde
nación de pagos de la Caja general de 
Depósitos se devuelva a D. T o m á s  
Gosalves Ramos o quien legalmente le 
represente eí metálico sobre que ver
sa el resguardo señalado con los nú- 
mros 490.177 de entrada y 69.310 dé 
registro, una vez qué: sean satisfe
chos l o s (K^réspoiidienti08. BerecBsoS 
reales.

De Real orden comunicada lo dilgé 
a Y, S. para  su. conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. puchen  
añoñs. Madrid, .11 de Septiembre de 
1928.—‘El D irector general, Suánez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos de la Caja-

general de Depósitos.

Vista la instancia de £). Segundo 
Ruiz Gandiaga, contratista  de las obras 
con destino a Escuelas unitarias^ para 
niños y niñas, en Lapuebla dé Labar-: 
ca (Alava), solicitando la devolución 
de la fianza:

Resultando que D. Segundo Ruiz, dé 
su propiedad y  para  .qué te sirviese

de garantía, consignó en la Caja ge-? 
neral de Depósitos,, en 29 de Marzo» 
de 4926, tres títulos de la Deuda per
petua in terior 4 por 100, importan-* 
tes 10.500 pesetas nominales, según 
resguardo señalado.1 con los núm eros 
268.987 de entrada y 107.976 de ré-i 
g is tro : '

Resultando que en certificación ex
pedida po r el Secretario del Ayunta
m iento de Lapuebla de Lab arca, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace! 
constar que no se ha presentado re 
clamación alguna contra el Sr. Rui# 
Gandiaga por ningún concepto y en; 
relación con las obras de referencia :j

Resultando que por hallarse el edb-¡ 
ficio en perfecto1 estado de conserva^ 
ción y  haber transcurrido1 el plazo dé 
garantía fuó recibido y entregado ai; 
Ayuntamiento1, cual consta en la opor
tuna acta de entrega unida a este ex-: 
pediente:

Considerando que con los docum em  
tos aportados se ha dado» cum pli
m iento a lo prevenido en los artícu^ 
los 64 y 76 del pliego de condiciones, 
generales, aprobado po r Real decretó 
de 4 de Septiem bre de 4908:

Considerando que al haber cumplid 
do el contratista su compromiso cap 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida ai efee* 
to, si bien precediendo a ella la ce-* 
rrespondiente liquidación y consD 
guíente pago» del impuesto de Dere*? 
dios reales, en v irtud  de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 474 del 
vigente Reglamento del expresado» im=*. 
puesto de 28 de Marzo de 1927,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con el dictamen de la Asesoría jurf* 
dica de este Ministerio, ha tenido f  
bien aprobar el acta de entrega dé 
las obras, y disponer que por la Or* 
donación de pagos de lá Caja general 
de Depósitos se devuelva a D. Según-* 
do Ruiz Gandiaga, contratista de d i
chas obras, los valores sobre que ver^ 
éá el resguardo señalado con los nú=* 
meros 268.937 de entrada y 107.976 
de registro-, una vez que sean satisfe
chos los correspondientes Derechos; 
reales.

De Real orden comunicada Lo digo» 
á Y. 8. para  su conocimiento y  de&néf 
efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid, 11 de Septiembre dé! 
1928.—-El D irector general, Suárez 
Somonte.;
Señor Ordenador de pagos de la Oájá

general de Depósitos,

Vista la instancia de D. Niceto Ghá- 
y a rri Dubeda, fiador del contratista, 
de las obras con destino a Escuela# 
u n ita ria s  paija niños y niñas en Ho-j 
y os- del Espino (Avila), solicitando 1$ 
devolución de la fianza:.

Resultando que el Sr. Ohávard, de 
su propiedad y  para que le sirv iese  
de garantía a D. Joaquín Sánchez San
tam aría, contratista de las obras, con
signó en la Caja general de Depósitos; 
cuatro títulos de la Deuda amortiza1- 
ble 5 por 100, im portantes ■ 4.000 pe* 
setas, según resguardo señalado eon 
ios números 284.684 de entrada jfc 
106.152 de registro, y en 4 de los el* 
presados mes y año depositó en dicha 
Laja general de Depósitos la cantidad; 
de 100 pesetas en metálico, según res
guardo señalado cpp, los número®
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¡$90.797 de entrada y 69.381 de re-: 
filtros!

Resultando qué ..en certificación ex
pedida por la Comisión permanente 
peí Ayuntamiento de Hoyos del Espi-* 
feo se hace constar que no se ha pre- 
|entado reclamación alguna por nin- 
■feún concepto contra: el Sr. Sánchez 
Santamaría y en relación con las obras 
pe referencia;

Resultando que ¡por hallarse el edi
ficio en perfecto estado de conserva- 
|ión y  haber transcurrido el plazo* de 
garantía, íué recibido y  entregado al 
[Ayuntamiento, cual consta en las opor- 
lunas actas de recepción y entrega, 
tmidas a este expediente:

'Considerando que con los documen- 
|os aportados se ha dado el debido 
|umip]imiento a lo prevenido en los 
frtícu los 64, 68 y  ’$) del pliego de 
fondiciones generales aprobado por 
fecal decreto de 4 de Septiembre de 
1908 f  :
y  Considerando 'que al haber cumpli
do el contratista su compromiso1 con 
p  Estado, éste debe acordar la devo-: 
fue ion de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a ella la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de D ere- 
p ío s  reales, en virtud de lo dispuesto 
§n el párrafo tercero del artículo 171 
jfeel vigente Reglamento del expresado 
Impuesto', de 2-6 de Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g #), de i3onfor- 
p id a d  con el informe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, ha tenido

bien aprobar el acta de recepción 
jdefinitiva de las obras de referencia 
¡y disponer quie por la Ordenación de 
pagos de la Caja general de Depósi- 
JpB m  devuelva a D. Nieeto Chávarri 
p in ed a , fiador del contratista D. Joa- 
güín Sánchez Santamaría, los valores 
Idbre que versan los resguardos sena-: 
p d o s  con los números i264.684 y  
190.797 de entrada y  106.152 y  69.381 
m  registro, una vez que sean satisfe- 
¡p o s  los correspondientes derechos léales. - --  .
g  De Real orden comunicada; lo digo 
8 V. S, para su conocimiento y  demás 
geeiojS, Dios guarde a Y. S. muchos 
id os . Madrid, 11 de Septiembre dé 
§928, -El Director general, Suárez So* 
pom é*

la Caja
r  general de Depósitos*

' V i s t a  la instancia en qué D. Fedé» 
Jgjpo Moreno y  Ruiz, como mahdatafi? 
tté Dt JTomiás Gosalves Ramos, contra- 
M#ta de las obras con destino a una 
iEscuela unitaria de asistencia mixta 
Ife Alquería de Aznar (Alicante), feolis 
Juta la devolución de la "fianza qué su 
poderdante constituyó para garantizar 
&  ejecución de dichas obras;

Resultando que el Sr, Gosalves, dé 
|S propiedad y para que le Hirviese 
§é  garantía* consignó él 7 de Mayo de 
® 2 5  en la Caja general de Depósitos 

* ffi, cantidad de 3(.100 pesetas, en me^ 
plicóy según resguardo señalado con 
^ h ú m e r o s  590.178 de g n t r  afea y 
09.81Í1 de registro:
£  fesultándp que en la  Certificación 
|xípedida por el Secretario del Ayun^ 

.Jk^fento Alquería de Aznar, cofe el

visto bueno del Alcalde, se hace cons* 
tar q u e e i l  indicado contratista no 
adeuda ninguna cantidad por concep
to alguno y  en relación con las obras 
de referencia:

Resultando que en el acta de recep
ción definitiva de las mismas consta 
que fué reconocido' el edificio y  que 
el contratista ha cumplido' sus com
promisos :

Resultando q u e  e n  la  expresada 
acta se fijó a dicho Municipio el pla
zo de un mes para colocar el depósi
to y  la bomba que había adquirido, 
así com o para llevar a efefeto la red 
de desagüe y  demás aportaciones, con 
objeto de que pudiera funcionar la 
Escuela en las debidas condiciones: 

Resultando que, según comunica el 
Arquitecto' escolar de la provincia de 
Alicante, el mencionado Ayuntamien
to ha dejado parcialmente incumpli
das tales obligaciones, pues la bomba 
que se colocó no funciona y  se hallan 
la Escuela y  pabellón de retretes sin 
servicio de agua, y en vez de alcanta
rillado se ha construido un depósito 
sin ninguna condición higiénica: 

Resultando que entre los acuerdos 
tomados por la ciada Corporación mu
nicipal en sesión de 7 de Enero de 
1923, relacionada con la construcción 
de la Escuela, figuran él de dotarla 
dé agua potable y  de alcantarillado 
para desagüe de retretes, y  el de ob
servar cuantas obligaciones sé deri
ven del más exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes:

Resultando que, en consonancia con 
tales compromisos, se consigna en la 
Memoria del proyecto de las o b r a s  
que el suministro del agua sé hará 
por medio de una; bomba aspiran
te, desdé el pozo a un depósito 'supe
rior de palastro, y  que la evacuación 
dé las materias fecales será por me
d io dé alcantarillado de tubo de gres 
basta un barranco próximo, a 60 mié-, 
tros dél solar^ todos cuyos elementos 
Ó aportaciones del Ayuntamiento tié- 
nen su detalle y  valoración en el lcq - 
rrespondiente presupuesto: 

Considerando ¡que procede sea apro
bada él acta de recepción definitiva 
de las obras :

Considerando qué: con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a la prevenido en los artículós__64, 
68 y  70 del pliego de confecciones ge
nérales, aprobado por . Real-decreto dé 
4 fee Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do totalmente el contratista su com
promiso con él Estado y  no afectarle, 
por tanto, el que el Ayuntamiento de 
Alquería de Aznar haya dejado par-' 
eíaliménté incumplidas sus obligado,, 
fies, debe serle devuelta ia fianza qué 
en su día constituyó, si bien prece- 
feiéhdo a éíla la correspondiente IR 
quidación y  consiguiente pago de! im
puesto de Derechos reales, en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo tóreerd . 
peí artículo 171 del vigente Reglar 

m enta del expresado impuesto, de 26 
fee Marzo dé 1927:

Considerando 'qué el señor Moreno j 
acredita suficienteniente su .personali
dad con la segunda copia del poder , 
que el Sr. Gosalves otorgó a ^Ma v o r  $ 
f  al feé XX Modeste de v'

da, indistintamente, el día 21 de Ene-, 
ro de 1926 ante el Notario de está 
Corte D. Félix Rodríguez Valúes:

Considerando que son ineludibles 
obligaciones del Ayuntamiento de Al
quería de Aznar lás de reparar debí-, 
demente o sustituir la bomba adqui
rida por otra que funcione con toda 
normalidad, al efecto de dotar de agua 
a la Escuela en cantidad suficiente; 
para todos los servicios, y de cons
truir el alcantarillado de tubería dé 
gres para el perfecto desagüe del 
V. C., en lugar del deficiente depósito 
construido, no sólo por dar el debido 
cumplimiento a los compromisos con-: 
traídos, por lo consignado en la Me
moria y  presupuesto ele las obras y. 
por lo establecido en el acta de re
cepción definitiva y entrega de las 
mismas, sinh, además, en virtud de 
lo preceptuado en  el capítulo XI (leí 
apéndice A de las Instrucciones para 
la construcción de edificios escolares 
de 26 de Enero de 1923, y en el apar
tado G del capítulo V de 1a Instruc
ción técnico-higiénica relativa a tales 
construcciones, de 31 de Marzo del 
mismo año, >

S. M, el Rey (q. D. g.), de canfor* 
midad con lo informado por la A.seT 
soría jurídica de .este Ministerio, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re* 
cepoión definitiva de las obras de re
ferencia y disponer:

1.° Que por la Ordenación de pa
gos de la Caja general de Depósito? 
se devuelva a D. Tomás Gosalves 
Ramos, o quien legalmcnte le repre
sente, el metálico sobre que versa el 
resguardo señalado con Tos míVoeros 
590.178 de entrada y 69.311 de regis
tro, una vez que sean satisfechos los 
correspondientes derechos reales.

2.° Que por el Ayuntamiento' de 
Alquería de Aznar se proceda, con lo-; 
da, urgencia y  por su cuenta, a repa
rar debidamente o sustituir la bomba 
adquirida por otra que funcione con 
toda normalidad, al efecto de dotar, 
feet agua a la Escuela en cantidad su
ficiente para todos los servicios, y a 
construir e l . alcantarillado de tubería, 
de gres para el perfecto desagüe def 
W . en lugar del deficiente depósi
to "construido; y

3.° Que tan pronto se lléve a cabo 
cuánto én el precedente párrafo sé 
determina, sea participado a este MR. 
nisierio por el Alcalde-Presidente del 
mencionado Municipio.

J>e Real orden comunicada lo di r 
á v. 3. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. js 
años. Madrid, 11 de SepttémM$>W  
19¡28, -s- El Director genera l'm árez  
Somonte. *
Señor Ordenadar dé pagos de la Caja.

gieneral dé Bépósdfos. :

MINISTERIO DE FOMENTO

                     DIRECCION G E N E R A L  D E  A G R I CULTURA 
Y MONTES

De i i : Cuü ¡y tjü.0 dispone
número ' r-coro de la Real orden fe§ 
p ■•.M r 'mbre de i 927 relativa!»
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la provisión de destinos en Jos Cuér- 
pos de Ingenieros dependientes de 
este Ministerio, y form a de solici- 
tari o s,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien anunciar en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , por prim era vez, la  siguiente 
vacante:

Una de Ingeniero Jefe del D istrito  
forestal de Oviedo.

Ha de cubrirse con un Ingenie
ro .Jefe del Cuerpo de Montes que sé 
encuentre en activo servicio.

El plazo para solicitar esta vacante 
es de ocho días, a contar de la pu 
blicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , incluyendo 021 él * los 
festivos, y los solicitantes formula-: 
rán su petición en la forma que de-: 
term ina la Real orden 'de 9 de Sep
tiembre citada (Ga c e t a  del 13), que 
señala el modelo de papeleta para so- 

• licitar destinos.
Madrid, 6 de Octubre de 1928.—El 

"Director general, Emilio Vellando.

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de este Ministerio de 9 
de Julio de este año, en relación c o r  
la de 9 de Septiembre de 1927 (Ga-‘ 
c e t a  del 13), relativa a la provisión 
de destinos en los Cuerpos auxiliares 
de los Ingenieros dependientes de 
este M inisterio de Fomento, y forma 
de solicitarlos,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
por prim era vez, las siguientes va
cantes de Auxiliares facultativos de 
Montes:

Una en el D istrito forestal dé
Cádiz. . ;

f  Una en el D istrito forestal de
Madrid. \

Una en el D istrito forestal de
Murcia-Alicante (Oficina de Alicante).

Una en La quinta División Eidcoló- 
gico-forestal (Sevilla).

Todas han de cubrirse con Auxilia
res facultativos de Montes que estén 
en activo servicio.

El plazo para solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar de lá 
publicación de este anuncio en l á  
G a c e t a  d e  Ma d r id , incluyendo en él 
los festivos, y los solicitantes form u
larán su petición en la- forma que 
determ ina la Real orden de 9 de Sep
tiem bre de 1927 (G a c e t a  del 13), que 

sSefíala el modelo de papeletas para  
solicitar destinos.
 ̂ Madrid, 6 de Octubre de 1928.—El 
D irector general, Em ilio Vellando/

De acuerdo con lo que dispone la 
pjéal orden de 9 de Julio próximo

pasado, número 155, sobré, provisión 
de destinos en los Cuerpos auxiliares 
de Agrónomos y de Montes (G a c e ta 1 
de 12 del citado mes),

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncien p o r  segunda vez, en ja  
G a c e t a  d e  Ma d r id , las siguientes va
cantes, a proveer en el Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico:1

Dos en la Sección Agronómica de 
Alava. ■

Dós en la Estación Agropecuaria de 
Vi.oh (Barcelona;.

Una en la Sección Agronómica de 
Burgos.

Una en la Estación Agropecuaria 
de Burgos.

Una en la Granja Escuela de Capa
taces agrícolas de Canarias.

Una en la Granja Escueta de Capa
taces agrícolas de Coruña.

Una en la Granja Escuela de Capa
taces agrícolas de Jaén.

Una en la Granja Escuela dé Capa
taces agrícolas dé Valladoíid.

TJna en la Sección Agronómica dé 
Zamora. . . .

Dos en la Granja Escuela! de Capa
taces agrícolas dé Zamora.

Asimismo ha acordado se anuncien 
por prim era vez, en la G a c e t a  M  
Ma d r id , las siguientes vacantes, a 
proveer en el mismo Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio Agronómico:

Una en la Sección Agronómica dé 
Sego-vía'.- v : ¡

- Una en la Estación de Viticultura, 
y Enología de Alcázar de San Juan.

Una en la Sección Agronómica dé 
Granada.

Una en la Estación Agropecuaria 
de Lorca (Murcia).

Una en la Estación de V iticultura 
y Enología de Jum illa (Murcia).

Una en la Estación Agropecuaria 
y Sidrera de Nava (Oviedo).

Una en la Estación Agropecuaria 
de Jnfiesto (Oviedo).

Podrán solicitar las citadas vácan^ 
tes los Ayudantes del Servicio Agro-' 
nómico en activo servicio dentro del 
Cuerpo, y el plazo para presentar sus 
solicitudes es de ocho días, a contar 
desde el siguiente, al de la publica
ción de este anuncio1 en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , incluyéndose en ese plazo los 
días festivos.
# Los solicitantes form ularán ,su pe

tición, dirigiéndola a la Dirección ge
neral de Agricultura y  Montes, en iá 
forma que determina- la Real orden 
de 9 de Julio al principio menciona
da y ajustándose al modelo de pape
leta reseñado en la G a c e t a  de 13 de 
S e tiem b re  de 1927.

Madrid, 8 de Octubre de 192*8.— El 
Director general, Em ilio Vellando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V ista la instancia promovida por  
el Torrero de faros, afecto a la isla], 
de Buda (Tarragona), D. Emilio Adell 
Abad, en solicitud de que se le con-* 
ceda un mies de licencia por énfermo;¡ 

Viistos el certificado facultativo quéf 
al efecto acompaña, el favo-rabié iri-r 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-a 
denes presta el interesado sus serví*' 
cios, y la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924,

,S. M. el Rey "(q. D. g.) ha tenido a’ 
bien .acceder a lo solicitado por eí 
mencionado Torrero. v. en su ‘consé-B 
cu ene i a, concederle un mes de licen
cia por enfermo, y, por tanto-, con gocé 
dé sueldo, con arreglo a ]o prevenido» 
en las disposicionefs vigentes sobre la1 
m ateria. ■

De Real orden comunicada lo digo» 
a V. S. para su conocimiento y eíec-. 
tos'. Dios guárde a V. S. muchos años* 
Madrid, 5 de Octubre de 1928. — E l 
D irector genera], P. D., el Jefe de! 
Negociado, Par arnés.
Señor Ordenador de pagos por oblh* 

gaciones de as te Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS  
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Escuela de Obreros  
mineros de Béimez u/ha p^aza de In-s 
geniero, i!

E sta Dirección general ha tenido $ 
bien disponer se anuncie la provisión1 
de la misma éntre Ingenieros perte-s 
necientes al Cuerpo de Minas en ser-: 
vicio activo, de acuerdo con lo qué 
dispone el apartado tercero de la Real- 
orden de 9 de Septiembre de 1927 
(Ga c e t a  del 13).

Los aspirantes a la vacante la soli-* 
citarán, mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la Real or^ 
den de 9 de Septiembre de 1927, dUrJ 
rante un plazo de ocho días hábiles, 
a coniar de la fecha de la publica-* 
ción de este anuncio en la G a c e t a  bis 
Ma d r id , y expirando el mismo a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento. .

Madrid, 9 de Octubre de 1928.— El 
D irector general, S. Fuentes Pila.


